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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

B u rd o s .—Practicado anteayer un reconocimiento por el 
Gobernador de Logroño, batió con su escolta un grupo de car
listas en número de 70 á 80 hombres, causándoles dos muertos.

C a ta lu ñ a .—El batallón cazadores de Aleolea batió y dis
persó anteanoche cerca de Galaf á las facciones de Camps y 
Mirel.

La columna Cabrinety batió anteayer á la facción Vila de 
Prat, haciéndoles! muertos, cinco prisioneros armados, y co
giéndole porción de armas y efectos de guerra.

Se presentan á indulto procedentes de%la facción Saballs.
V a le n c ia .—La compañía de Voluntarios de Cortiella ha 

cogido en una cueva 38 armas de la disuelta partida Ferrer.
En la provincia de Castellón no queda ya ningún carlista 

en armas. ' .
Se ha disuelto la partida de Pablo Rico, presentándose á 

indulto en el Pinoso $6 individuos de ella con armas, diri
giéndose los demás á verificarlo en los pueblos de su natu
raleza.

V&scoMgíMlas y IVavami*».— El Teniente Oreal con 80 
Carabineros batió ayer en Vidaurreta á las parlidas reunidas 
de Mendizábal, Latasa, Azcona y Miguelico, en numero de £00 
hombres al mando del cabecilla Idoi , desalojándolos del pue
blo y causándoles dos heridos. El mismo Olícial batió el £7 á 
las referidas facciones, haciéndoles tres heridos,' uno de ellos 
de gravedad.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO SE LA GUERRA

DECRETOS.
Atendiendo á las razones expuestas acerca del mal es

tado de su salud por el Mariscal de Campo D. José Merelo 
y Calvo, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
adm itirle la dimisión que ha presentado del cargo de Ca
pitán general de Valencia; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid veintinueve de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 

E s ta n is la o  Figoneras.
El  Ministro de la Guerra,

J u a n  A cuita.

El Gobierno de la República se ha servido nom brar 
Gobernador m ilitar de la provincia de Pontevedra y plaza 
de Vigo al Brigadier D. Juan Cirlot y E sp i, que actual
mente desempeña el mismo cargo en la ciudad de M urcia.

Madrid veintinueve de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E s ta n is la o  Fisgue ras.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  A co ala .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO.
Siguiendo el propósito de, simplificar todo lo posible el 

despacho de los expedientes , concillando á la vez los de
rechos de ios acreedores con el interés del Estado ; y su
primida la Fiscalía de la Deuda pública, que debia in ter
venir en los expedientes de calificación del derecho á los

partícipes legos en diezmos, el Gobierno de la República 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Queda sin efecto el Real decreto de 19 de 
Abril de 1838, por el cual se dió á la Fiscalía de la Deuda 
atribuciones especiales en la instrucción de los expedien
tes sobre calificación del derecho de los partícipes legos 
en diezmos.

Art. 2.° Instruidos los citados expedientes por el De
partam ento de Liquidación en la forma que lo ha venido 
verificando hasta el d ia , los pasará al Asesor de la Direc
ción del ramo para que emita por escrito su dictámen, 
dando después cuenta de ellos á la Junta; y una vez re 
caído acuerdo de esta , se rem itirán al Ministerio de Ha
cienda para que, prévios los informes que estime conve
niente pedir, pueda declarar ó negar, según proceda, el 
derecho á la indemnización.

Madrid veintinueve de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres. ’

El Presidente del Gobierno de la República, 
E stanislao F¿güeras.

El Ministro de Hacienda,
J u a n  V u l a a .

Excmo. Sr.: Una de las obligaciones que el Gobierno 
de la Nación tiene que cumplir ante los Representantes del 
país, con arreglo á los artículos 46 y 47 de la ley de Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870, es la de acompañar al 
proyecto de ley de presupuestos el balance que ponga de 
manifiesto la situación del anterior al term inar el año de 
su período natural, y la del Tesoro público en la misma 
fecha.

Parte de dicho balance deben se r, según el párrafo 
quinto del citado art. 47, los inventarios de todo el m a
terial que posea el E stado , con expresión de las altera
ciones que hubiese sufrido durante el año y de las exis
tencias que resulten para el siguiente.

Para conseguir tan im portante objeto se dictaron en 
orden de 3 de Agosto de 1871, com unicada por este Mi
nisterio á los demás departam entos m inisteriales y á las 
oficinas centrales de H acienda, las disposiciones conve
nientes á fin de que los diferentes centros ó dependencias 
respectivas facilitasen la formación y envío á este Minis
terio en el más breve plazo posible de los inventarios va
lorados del material de la Nación que existiese á su cargo 
en 30 de Junio del referido año de 1871.

Dificultades grandes han debido oponerse sin duda al 
cumplimiento del servicio de que se tra ta  y que por p ri
m era vez se exigía á los diferentes funcionarios llamados á 
llevarle á cabo. Porque así lo comprendía el Gobierno, li
m itó á reglas muy generales las disposiciones de la men
cionada orden de 3 de Agosto de 1871, que sólo un .depar
tamento, el de la Guerra, ha cumplido hasta ahora.

Así que, y á pesar de la persuasión de las dificultades 
inherentes á un servicio de tal m agnitud y novedad, fué 
preciso recordarle por otra orden de £4 de Junio de 1872, 
que desgraciadamente no ha obtenido más lisonjero re
sultado.

El Gobierno de la República, al ocuparse en medio de 
otras apremiantes cuestiones políticas y adm inistrativas 
del estudio de lá situación de la Hacienda y de los medios 
de atender á mejorarla en beneficio del p a ís ; ansioso de 
reformas positivas que levantando el crédito de la Nación 
abran ancha senda al desenvolvimiento de los intereses 
m ateria les, y atraigan al fomento de la riqueza pública 
brazos distraídos en estériles cuando no ruinosas luchas; 
y dispuesto además por su parte , en cumplimiento de la 
ley, á que de una vez se venga en conocimiento de la cuan
tía  del inmenso material del Estado, hoy desconocido, para 
que mejor pueda apreciarse si la organización adm inis
tra tiv a  de los servicios públicos responde á la im portan

cia de los intereses confiados á la Administración, ha acor
dado que encarecidamente se reitere á V. E., para que lo 
haga á las oficinas de su dependencia, la ineludible obli
gación en que se hallan de contribuir al cumplimiento de 
la prescripción legal que motiva esta orden; en la inteligen
cia de que los inventarios que se formen deben compren
der con distinción el material existente , y su valor res
pectivo en 30 de Junio de 1871 y en igual dia de 1872.

Del acreditado celo de Y. E. espera el Gobierno que 
prestará la mayor atención posible á este serv icio , reco
mendándole eficazmente á su s  subordinados; en el concepto 
deque, así como el Gobierno está dispuesto á recompensar 
el mérito y laboriosidad de los funcionarios que se distin
gan en el desempeño de este encargo , exigirá tam bién, 
aunque le sea sensible, la responsabilidad que corresponda 
á los que por apatía ó descuido dejen de contribuir al im 
portante fin á que estas disposiciones se encaminan.

De orden del Gobierno de la República lo comunico 
á Y. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
¿ Y. É. muchos años. Madrid £9 de Abril de 1873.

JUAN TUTAU.

Sr. Ministro de.....

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente instruido á instancia de D. Manuel Domínguez p i
diendo se revocase el fallo de la Comisión provincial, por 
el que fue destituido el Ayuntamiento de Carmona, del que 
era Presidente el susodicho D. Manuel Domínguez, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo Sr.: Celebradas las elecciones municipales en 
Carmona los dias 6 y siguientes de Diciembre del año 1871, 
se presentaron dos protestas á las mismas, y además se ex
cusaron tres de los Concejales electos.

Remitido el expediente á la Comisión provincial de 
Sevilla, á tenor de lo dispuesto en el art. 89 de la ley elec
toral, aquella corporación en 17 de Enero último deses
timó las protestas; declaró válidas las elecciones de que se 
trata; admitió las excusas de dos de los que las habían ale
gado, y consideró improcedente la del tercero:

En £0 de Julio próximo pasado la Comisión provincial 
de Sevilla, fundada en una reclamación hecha el dia 8 del 
mismo mes por £00 electores, revocó el citado acuerdo 
el 17 de Enero; declaró nulas las elecciones municipales 
últimamente verificadas en Carmona; dispuso que cesaran 
en sus cargos los Concejales electos; designó las personas 
que habían de componer el Ayuntamiento, y mandó que se 
pasara el tanto de culpa al Juez respectivo para que pro
cediera á la formación de la correspondiente causa contra 
las personas responsables de los abuso» que se suponen 
cometidos en las elecciones de que viene haciéndose 
mención.

Contra este acuerdo interpuso recurso ante el Ministe
rio del digno cargo de Y. E. el Alcalde de Carmona, en su 
nombre y en el del Ayuntamiento suspenso, habiendo sido 
remitido el expediente á informe de la Sección.

Los antecedentes expuestos bastan  para demostrar la 
procedencia del recurso.

Según el art. 66 de la ley p ro v in c ia l, á las Comisiones 
corresponde privativamente la resolución de las reclama
ciones y protestas en las elecciones de Concejales, y de las 
incapacidades ó excusas de e s to s , en los casos y forma 
que determinen la ley m unicipal y l a  electoral.

Con arreglo al art. 89 de esta últim a, las Comisiones 
provinciales conocen de los asuntos que acaban de indi
carse cuando ante ellas hubieran reclamado los in teresa
dos contra los acuerdos de la Junta á que se refiere ei 
artículo 87.
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Al dictar la Comisión provincial de Sevilla su acuerdo 
de 17 de Enero, estuvo dentro desús atribuciones y obró 
con estricta sujeción á las disposiciones legales. No sucede 
lo mismo con.el acuerdo de SO de Julio. N i en esa época 
podia ya hacerse reclamación alguna contra las elecciones 
m unicipales celebradas en Diciembre de 1871 , ni aunque 
se hiciera era admisible.

Pero aparte de esto, la Comisión provincial que hoy 
existe en Sevilla no tiene com petencia alguna para revi
sar los acuerdos tomados por la que había en Enero del 
año próximo pasado.

Si aquella fué mal suspendida en sus funciones y no 
debió ser sustituida por otra, la responsabilidad no es de 
la Comisión interina, que miéntras estuvo en el desempeño 
de su cargo tenia todas las facultades que á las Comisiones 
provinciales concede la ley , resultando de admitirse lo 
contrario la más completa perturbación en la adm inis
tración de la provincia.

Por estas consideraciones la Sección opina:
Que debe dejarse sin efecto el acuerdo tomado por la 

Comisión provincial de Sevilla en 80 de Julio próximo pa
sado, volviendo los Concejales suspensos al desempeño de 
sus cargos, y cesando en ellos los nombrados interinam en
te por aquella corporación.»

Y de conformidad con el preinserto dietám en, como 
Ministro de la Gobernación de la República he venido en 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á V. I. á los fines oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1873.

Pí Y M AR GA L!,

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: El Gobierno de la República ha visto  con el 
mayor agrado el donativo que ha hecho  con destino á Bi
bliotecas populares D. Juan Mariana y Sanz de 50 ejem
plares de cada una de las obras N ovísim o arte de fabricar 
toda clase de tintas para escrib ir; Catecismo histórico desde 
el princip io  del m undo hasta su  fin , y Palabras de un  cre
yen te , por Lamennais; £5 ejemplares del Compendio histó
rico de la legislación rom ana , por D. José Palanca y Gu
tiérrez; otros tantos de El buen F rido lin  y el picaro T h ierryi 
por Schmid; 1$ ejemplares de cada una de las obras No- 
vísimo Código penal reform ado , y Apéndice á la segunda 
edición de las Lecciones elementales de Derecho m ercantil, | 
por Viso ; 10 ejemplares de las Obras médico-quirúrgicas j¡ 
por Madama Fonquet, traducción de D. Francisco Monroy, | 
y seis del Apéndice á la tercera edición de las Lecciones ele- i 
mentales de Derecho c iv il, por V iso , de las que es editor; 
dándole las gracias en nombre de la Nación por tan gene
roso y patriótico desprendimiento.

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y. I. 
para su. conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 48 de Abril de 1873.

CHAO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico  
ha participado á este Ministerio que los propietarios de 
esclavos comprendidos en la siguiente relación han m anu
m itido a ios siervos que la misma indica; y enterado el Go
bierno de la República, ha dispuesto que se den las gracias 
en su nombre á los expresados señores.

Excmo. Sr. D. José Antonio Annony, vecino de San Ger
mán, á su esclavo Cristóbal.

D. Luis M am ni, icl. de Patillas, á su esclavo Pedro.
D. Fedx Alaria de la Torre, id. de Cabo Rojo, á id. id. Julián.
D. Ambrosio Martorell, id. de Borado, á sus esclavos Hilario 

y Mercedes.
Doña Emilia Corton de Santaella, id. de Arecibo, á su es

clava María Ignaeia.
D. Juan B. Álmodoraz, id. de Sabana Grande, á su esclavo 

Camilo.
Los Sres. Gregory hermanos, id. de San Germán, á sus es

clavos Marcos y Juan de Dios.
Doña Magdalena Perez de Castro, id. de San Sebastian, á id; 

ídem Carinad.
D. Manuel Vázquez, id. de Lares, á id. id. Reyes.
D. Cayetano Colon, id. de Barranquitas, á id. id. María de 

Jesús.
D. Luis R. Muñoz, id. de Barranquitas, á id. id. Ramona.
D. Pedro Vi lar, id. de Caguas, á su esclavo José A. Solera.
D. Carlos Hoard, id. de la capital, á id. id. Cármem
D. Agustín Logier, id. de Mayagüez, á id. id. Francisco.
D. Salvador Carbonell, id. de id., á sus esclavos Eustaquio 

y Roberto. 1
D. Cláucüo Barros, id. de id., á su esclava Ursula.
D. Agustín Otero, id. de Vega baja, á id. id. Mauricio.
D. Conrado del Valle, id. de la capital, á id. id. Ruperto.
D. Juan Joro, id de Riopiedras, á id. id. Máximo Saldaña.
D. José G. Pmeda, id. de la capital, á sus esclavas Narcisa 

y Macaría.
D Pedro María Villar, id. de id., á sus esclavos Rafael y 

Agustina. J
D. Cipriano Robles, id. de id., á id. icl. Hilarión y Elena.

D. Juan Rosa, id. de Quelradillas, á su esclavo José E u s- 
taquio.

D. Juan Vicente López, id. de Vega baja, á su esclava Vi
centa García. A *

D. Juan Rodríguez Colon, id. de Corozal, á su esclavo Ca
lixto.

D. José I. Rivera y Doña Emilia G. de Mandrí, id. de Hu- 
macao, á su esclava Josefa.

Doña Candelaria Rodríguez, id. de Cíales, á su esclavo Eleu- 
terio.

D. Juan I. Vázquez, id. de Ponce, á su esclava Eladia.
Sres. Segura y Robert, id. de Aguadilla, á id. id. Floren

tina.
Sres. Skereelle, id. de Borado, á sus esclavas María del 

Carmen y Nicolasa.
D. Jerónimo Quiñones, id.-de U tuado, á su esclava Marta.
D. Simplicio Serrano , id. de id ., á sus esclavos Francisco, 

Juana Juliana, Amalia, M aría,P ilar y María Josefa.
D. Bernardo Collado, id. de San Germán, á su esclavo Mon- 

serrat,
D. Balbino Torres, id. de Trujillo Alto, á id. id. José R u

fino.
.Doña Ana Trinidad de A rias, vecina de la capital, á.idem 

idem Inocencio.
D. Guillermo Bcrecdonis, vecino de Aguadilla, á su es

clava Catalina.
Doña Máxima Morales, vecina de la capital, á¡id. id. Mar

garita.
D. Augusto F uertes, vecino de la Carolina, á.sus esclavos 

Pablo y Gumersindo.
D. Agustín Calimano, id. de Guayama, á su esclava Vicenta.
D. Prisco V izcarrondo, id. de la capital, á sus esclavos 

V icenta, Casildo, Eusebio é Ignacio.
D Ramón Alers, id. de Isabela, á su esclavo Andrés.
D. Leandro Santos, id. de Cidra, á su esclava Marcelina.
Doña María Vicenta F erre r, vecina de id., á id. id. E n

gracia.
D. Pedro Busó, vecino de Aguadilla, á su esclavo Rufino.
Doña María de la. Paz García, vecina de Riopiedras , á su 

esclava Crispina.
D. Pablo Rodríguez, vecino de id., á sus esclavos Gregorio 

y Modesto.

F e l i c i t a c i o n e s  d i r i g i d a s  a l  G o b i e r n o

A l g e c e r a s  29, 4045 m.— Ceuta 88.—El Comandante gene
ral y Gobernador civil al Ministro de la Gobernación:

«Sin noticias oficiales de los sucesos de esa capital, pero en
terado por los periódicos de ellos, felicito á V. E. y al Gobier
no en nombre del Ayuntamiento, guarnición y Voluntarios de 
la República por su enérgica actitud en el sostenimiento del 
orden, á lo que estamos todos dispuestos á contribuir en cuanto 
alcancen nuestras fuerzas.»

A l m e r í a  89 , 3‘48 t .—El Gobernador al Ministro de¡la Go
bernación :

«Los Ayuntamientos de Tabernas, Pluercal y Pechina, al 
conocer los últimos acontecimientos de esa cap ita l, me han 
dirigido oficios ofreciendo todo su apoyo y cooperación al Go
bierno de la República, y les he contestado dándoles las gracias 
en nombre del mismo.»

A n t e q u e r a  £8, 640 t. — El Comité republicano al P resi
d e n t e  del Poder Ejecutivo:

 ̂«Esta corporación unida, juntas parroquiales y partidos fe
licitan aJ Gobierno por la actitud enérgica en la disolución de 
la Comisión permanente y Milicia facciosa, ofreciéndole incon
dicional apoyo á todas las medidas que tiendan al afianza
miento de la República.— Presidente., Aguilar. =  Secretario, 
F i - a ncisco Benitez.»

G r a n a d a  89, 8‘30 t .— El Presidente del Comité de Alhama 
al Poder Ejecutivo:

«El Comité del partido y Voluntarios ofrecen su dedicida 
cooperación al Gobierno, y le felicitan por su triunfo .=E nrique 
García.»

Guadix 89, 9 m. — El Alcalde al Ministro de la Gober
nación ':

 ̂ «El Ayuntamiento de mi presidencia y Voluntarios fede
rales de mi mando me^encargan felicite al Gobierno de la Re
pública por su patriótica energía, ofreciéndole todo nuestro
decidido apoyo.»

L é r i d a  89, 8‘80 ,t.— El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«El Comité republicano federal de Menarguens me encarga 
hacer presente al Poder Ejecutivo que en sesión del 85 acordó 
felicitar al Gobierno por su valor patriótico en los sucesos 
del 83, ofreciéndole su apoyo incondicional, y saludándole fra
ternalmente.» ■

Rabióte 86.—El Alcalde de Sabiote, Jaén , al Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntam iento, Comité y partido republicano de esta 
loeahdad felicitan al Gobierno de la República por el resulta
do de la grave crisis por que ha pasado en los dias 83 y 84 
del corriente m es, y le ofrecen su más decidido y leal apoyo 
para el sosten s miento del orden y conservación de la Re pú
blica.--Juan José Maza.»

S a n  R o q u e  88 ,  6  t.—E l  Alcaide de Línea a l  Presidente del 
Poder Ejecutivo:
 ̂ «Ec nombre de este Ayuntamiento, Comité y Voluntarios 

qq la R epública, felicito á los dignos representantes del Go
bierno ue la Nación por su actitud enérgica en defensa de la 
República, ofreciéndole su leal apoyo para sostener el orden en 
deicnsa y consolidación de las instituciones vigentes.»

S e g o r b e  89, 4P34 n .—El Alcalde al Presidente del Poder 
■Ejecutivo de la República:

«Este Ayuntamiento felicita al Gobierno por su enérgica 
actitud en delensa y consolidación de la República, y por ha
ber solocado la rebelión, y le ofrece su más decidido apoyo.»

Tuy 89, 8 n. El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
‘En nómbrenle este Ayuntamiento felicito al Gobierno por 

el triunfo oqteniclo sobre los enemigos de la República, ofre
ciéndole mi decidida cooperación y apoyo para sostener el 
orden .=41 a a u el Rom an.»

"Va l e n c i a  89, 48‘30 m . — E l  Gobernador a l  Ministro de la
Gobernación:

«Sin novedad. Alcaides, Ayuntamientos, Comandante y  Ca
pitanes de los Voluntarios de la República délos valles de 3a- 
gunto se me han^ presentado ofreciendo al Gobierno todo su 
apoyo para poner a cubierto la República de todo ataque reac- •

cionario; felicitándole por el acierto y energía con que ha pro
cedido, venciendo instantáneamente la insurrecion del 83 al 84, 
disolviendo la Milicia rebelada y Comisión permanente de la 
Asamblea.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Secretaría general.
Los exámenes para ingresar en la carrera diplomática ten -. 

drán lugar en esta Secretaría general hoy 30 del corriente, á 
las cuatro de la tarde.

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Direccion  gen era l de Rentas.
El Gobierno de la República, por orden de 45 del actual, y 

en vista-de no haber sido admisible la única proposición pre-* 
sentada en la subasta celebrada en esta Dirección general el 
dia 5 del corriente paradla adquisición de 500.000 kilogramos 
de tabaco hoja habana Vuelta Abajo con destino al abasteci
miento de las Fábricas Nacionales, por mitad de las clases sé
tima y capaduras, ha resuelto se anuncie nuevamente dicha 
licitación bajo el tipo público de 4 pesetas 98 céntimos por 
cada kilogramo en limpio; cuyo acto deberá tener lugar en la 
expresada Dirección el dia 4 de Junio próximo, con sujeción 
estricta al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de  
M a d r i d  correspondiente al dia 45 de Enero ú ltim o , á excep
ción de los plazos señalados en la 44 para las entregas de los 
referidos 500.000 kilogramos de tabaco, y las cantidades que 
se fijaron en las cláusulas 5.a y 8.a para depósito provisional y 
fianza definitiva del contrato, que se reducirán la primera á 
485.000 pesetas en metálico ó valores públicos admisibles con 
arreglo á la legislación vigente, y la segunda en metálico tam
bién ó sus equivalentes al ¿0 por 400 efectivo del importe to
tal de ios 500.000 kilogramos contratados al tipo á que se ad
judique el servicio. Las entregas del tabaco se harán en la 
forma siguiente:

K IL O G R A M O S .
  TOTAL

PRIMERA CONSIGNACION. ‘ ...............CQnl
b e t u n a .  C a p a d u r a ,  t o t a l .

En todo el mes Octubre 4873 . . 85.000 85.000 50.000
En id. id. Noviembre id . 85.000 85.000 50.000

Total  ........  50.000 50.000 100.000 100.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

En todo el mes Diciembre 4873. 80.000 80.000 40 000
Én id. id. Enero 4 8 7 4 .... 80.000 80.000 40.000
En id. id. Febrero i d   80.000 80.000 40.000
En id. id. Marzo i d .   80.000 80.000 40.000
En id. id. Abril- id . . . . .  . 80.000 80; 00 40.000

Total  400.000 100.000 800.000 800.000

TERCERA  CONSIGNACION.

En todo el mes Mayo 4874 . . . . .  80.000 80.000 40.000
En id. id. Junio id . . .  80.000 80.0(9 40,000
En id. id. Julio i d   80.000 80.000 40.000
En id. id. Agosto id  80.000 80.000 40.000
En id. id. Setiembre id.. 80.019 80.000 40.000

Total {00.000 400 000 800.000 800.000

T o t a l  g e n e r a l .................................  500.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 89 de Abril de 4873.=E1 Director general, José Ma

n a  Torres.

Pliego de condiciones bajo las cuaPs la Hacienda pública vende
la vena de tabaco de todas clases de las Fábricas de la Pe
nínsula.
4. El dia 3 de Junio de 4873, de una y media á dos de la

tarde, se procederá en la Dirección general' de Rentas, bajo la
presidencia del limo. Sr. Director general, asociado de los Je
tes de Administración dei mismo Centro, del Oficial Letrado y 
por ante Notario, á contratar en subasta pública la enajena
ción de la vena de tabacos de todas clases que se haya produ
cido y produzca en las Fábricas de la Península desde 4.° de 
Enero del corriente año á fin de Diciembre de 4876, ó hasta 
igual fecha de 4881 si á los intereses de las partes contratan
tes conviniere la continuación del servicio , con estricta suje
ción al presente pliego de condiciones.

8.  ̂ El precio mínimo á que la Hacienda vende el quintal 
métrico de vena, ó sea cada 400 kilogramos en limpio, sin 
distinción de Fábricas, es el de 87 y medio céntimos de peseta.

3.a Los Imitadores entregarán en el acto de la subasta y en 
pliegos cerrados las proposiciones que hiciesen, las cuales se
rán recibidas por el Director general, quien las numerará por 
el orden de su presentación para ser después abiertas á presen
cia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de 
las dos de la tarde.

4.a Para que las proposiciones sean válidas, deberán:
4.® Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
8.° Haber sido precedidas del depósito de garantía á que se 

refiere la condición 5.a, cuya carta de pago se acompañará se
paradamente del pliego cerrado en que conste la proposición.

3.° Estar suscrita por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los recibos de los dos tri
mestres anteriores á la subasta. En caso de hallarse la propo
sición suscrita por un extranjero, deberá unirse garantía fir
mada por un español que reúna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mismos interesados ó en su 
lugar personas con poder bastan te , que examinará el Letrado 
ántes de presentarse la proposición.

Y 4.° Expresar en letra los precios por pesetas y céntimos 
de peseta sin otra fracción menor y sin agregar ninguna con
dición eventual.

5.a El depósito de garantía de cada proposición consistirá
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en 3.000 pesetas, que constitu irá  con las debidas form alidades 
en la Caja general de Depósitos y con el carácter de necesario 
pa ra  tom ar parte en la subasta , en m etálico ó sus equivalentes 
á  los tipos establecidos en la clase de valores adm isib les para  
este objeto con arreglo á la legislación vigente.

6.a Term inada que sea la recepción de pliegos por el Di
rector , los pasará al actuario  de la subasta para  que este los 
lea en alta voz por el orden que hubieren  sido presentados, 
tom ando nota de su contenido. La Jun ta  de subasta ju zg ará  en 
el m om ento de la validez de las proposiciones.

7.a Si entre los precios propuestos por los licitadores h u 
biese alguna,que cubra ó m ejore el tipo m ínim o que se.señala 
en la condición 2.a se ad jud icará  provisionalm ente el serv i
cio al m ejor p o s to r , á reserva  de que recaiga la aprobación 
superior.SI en tre  las proposiciones adm isibles que m ejoren el tipo del 
Gobierno resultasen dos ó m ás iguales, se ad m itirán  á los fir
m antes de las m im as pujas á la llana por el espacio de un cuarto 
de ho ra  en que te rm in a rá  el ac to , adjudicándose el rem ate al 
m ejor postor, sin perjuicio de som eterlo á la aprobación del 
del M inisterio de Hacienda. En el caso de que la licitación o ral 
no diese resultado , la adjudicación se h a rá  al firm ante de la 
proposición que de las iguales se hubiese presentado pringero.

8.a E l que resulte con tra tista  afianzará el cum plim iento del 
servicio con la cantidad de 6.000 pesetas, que co nstitu irá  en la 
Caja general de Depósitos dentro de los ocho dias siguientes 
á la fecha en que se le com unique la adjudicación, en m etá
lico ó sus equivalentes en la clase de valores adm isib les pa ra  
este ob je to , con arreglo á la Real orden de 6 de Junio  de 1867 
y  dem ás disposiciones vigentes.

No podrá el co n tra tista  disponer de dicho depósito h a sta  la 
finalización del contrato. E n este caso ó en el de rescicion, le 
será  devuelto si no resultase que debiera quedar afecto á o tra  
responsabilidad nacida del m ismo co n tra to , en v irtu d  de co
m unicación que la Dirección general de R entas pasará á la  de 
la  Caja de Depósitos. Dentro del plazo de 15 días , contados 
desde la fecha en que se com unique al co n tra tista  la ad jud i
cación, o torgará este la correspondiente escritu ra  pública, cu
yos gastos y el de sus tres copias serán de cuenta del m ism o. 
Si no lo verificase, así como si en el térm ino  prefijado no de
p ositara  la fianza, perderá el rem atan te  el depósito hecho para 
lic ita r y se tendrá  por rescindido el contra to  á perjuicio del 
m ism o , produciendo esta declaración los efectos que se ex 
presan en el art. 5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852.

9.a El con tra tista  no tendrá derecho á pedir d ism inución 
del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilio, ni próroga 
del contrato cualesquiera que sean las causas en que p ara  
ello se funde, y se som eterá en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cum plim iento de este co n tra to , cuando no se 
conform ase con las disposiciones adm inistra tivas que se dicten, 
á  lo que se resuelva por la v ia conteneioso-adm inistrativa.

10. El contrato  em pezará á reg ir el dia siguiente al en que 
se com unique al rem atan te  la adjudicación del servicio, y te r 
m in ará  en 31 de Diciembre de 1876; pero si án tes de esta ú l
tim a  fecha se desestancase el tabaco ó se variase el sistem a 
adm in istra tivo  de la R enta, el Gobierno podrá disponer la in 
m ediata term inación del contrato ó su continuación en la parte 
que considere necesaria, sin que el co n tra tista  tenga derecho á indem nización de perjuicios por n ingún concepto.

Si al finalizar el expresado período no se hub iere dictado 
n inguna de las m edidas citadas, el contrato se considerará 
prorogado hasta  fin de Diciem bre de 1881 con las m ism as r e 
servas expresadas en el párrafo an terio r y con sujeción estric ta  
á las dem ás condiciones que com prende este pliego; quedando 
obligada la H acienda y el con tra tista  á av isarse oficial y r e 
cíprocam ente con la anticipación, cuando ménos de seis meses, 
en el caso de que el contrato haya de caducar en fin de Di
ciem bre de 1876, sin cuyo aviso se en tenderá desde luego pro- 
rogado por los referidos cinco años.

11. La H acienda pública podrá duran te  la s  épocas que com 
prende este contrato, y siem pre que lo juzgue conveniente, c e 
leb rar subastas generales ó parciales para in ten tar la venta de 
la  vena de todas las Fábricas á m ayor tipo del que quede ad
judicada, bien para su exportación al ex tran jero  ó para  su 
aplicación á cualquiera o tra  indu stria  en que no hay a  de re 
ducirse á ceniza, y se reserva  asim ism o la facultad de dispo
ner de la parte que para la confección de nuevas m anufactu ras 
en las F áb ricas pueda necesitarse, sin que en ninguno de estos 
casos tenga derecho el co n tra tista  á indem nización ni protesta 
alg una, así como tam poco á reclam ar la diferencia del m ayor 
precio á que se enajene la referida vena por v irtu d  de dichas 
subastas.

12. E l co n tra tista  ex traerá  la vena de las F áb ricas  sem anal 
ó quincenalm ente, previo aviso que á él ó á sus rep resen tan tes 
les darán  los A dm inistradores Jefes de aquellos establecim ien
tos. Dicha vena la recib irá  el co n tra tista  desde el peso de los 
alm acenes en que se halle depositada, siendo de cuenta de la 
H acienda los gastos de aquella operación, y de la del co n tra tista

' los de saca, conducción, em balaje y dem ás que después de pe
sada se originen.

Las existencias de vena que hub iere en las F áb ricas al dar 
princip io  este contrato, ya procedan de las labores ejecutadas 
desde 1.° de Enero próxim o pasado, ya tam bién de las respec
tivas á los m eses de Julio á Diciembre del año an terio r, si no 
ofrecieren resultado las subastas anunciadas para la  ven ta de 
estas últim as, se ex traerán  por el con tra tista  en el preciso té r 
m ino de '20 dias, contados desde la fecha en que se le ad ju d i
que el servicio.

13. Si el con tra tista  no verificase la ex tracción de la vena 
en los plazos m arcados, satisfará  el a lqu iler del alm acén ó a l
macenes de las Fábricas en que se deposite aquella,, á contar 
desde el dia siguiente al en que venzan dichos plazos, y á ra 
zón de 5 pesetas diarias, cuyo im porte in g resará  en la Caja de 
la  respectiva provincia. Si á los intereses de la Hacienda no 
conviniese conservar la vena dentro de las F ábricas, podrán 
sus A dm inistradores alquilar á cualquier precio alm acenes de 
propiedad particu lar por cuenta del contratista , el cual sa tis 
fará  este gasto y el que ocasione la traslación de este artícu lo  
de unos á otros alm acenes, en v ista  de las cuentas justificadas 
que se le presenten por aquellos funcionarios, sin que tenga 
derecho á reclam ación de n inguna especie, cu alqu iera que sea 
el motivo de la falta  de cum plim iento á lo estipulado en la  
condición an terio r.

14. El co n tra tista  pagará el im porte de la -vena por el peso 
lim pio que tenga al ex traerse de los alm acenes en que se halle 
depositada. E l peso y todas las dem ás operaciones deberá pre
senciarlas él ó sus representantes, ó en otro caso pasará  por 
lo que hagan  las Fábricas.

15. E l co n tra tista  rec ib irá  la vena sin d istinción n i separa
ción de clases y en la m ism a form a y estado en que se e n 
cuentre en el depósito de los establecim ientos productores.

16. El co n tra tista  pagará el im porte de la vena el dia s i
guiente al de su recibo en las Cajas de las provincias en que 
se hallen situadas las F áb ricas, en las cuales deberá p resen tar 
p a ra  su tom a de razón las correspondientes cartas de pago, sin 
cuyo requisito  no se le sa ldará el cargo que se le forme ni se 
le en tregará más vena.

17. E l con tra tista  podrá quem ar ó exportar al ex tran jero  
toda ó parte de la vena que reciba. La quem a se verificará en 
los sitios y en las cantidades que designen los A dm inistradores 
de las F áb ricas inm ediatam ente después de haber sido ex traído 
aquel artícu lo  del local en que se encuentre. Todos los gastos 
de quem a serán de cuenta del co n tra tista , quien cu idará  de 
recoger las cenizas tan  luego se hayan enfriado.

Cuando por cualquier causa no sea posible hacer la quem a 
en los sitios pertenecientes á las Fábricas, el co n tra tista  lo ve
rificará en los que designe la A utoridad civil de la provincia 
con intervención y bajo la vigilancia de los em pleados de 
aquellos establecim ientos, siendo de su cuenta los gastos de 
em balaje y conducción de la vena hasta los quem aderos. Si 
por efecto de tem porales no pudiera hacerse la quem a en el 
plazo m arcado en la condición 12 se considerará am pliado este hasta  que aquellos cesen.

La vena que el co n tra tista  quiera exportar al ex tran jero  
será  precisam ente conducida á puerto no situado en el M edi
terráneo, exceptuándose tam bién el de Lisboa, dentro  de los dos 
meses siguientes al en que se haya hecho cargo de ella, dando 
ántes aviso á los Jefes de las A dm inistraciones económ icas y 
A dm inistradores Jefes de las F áb ricas, de la cantidad en que 
consista la extracción p ara  su conocim iento, y que puedan dic
ta r  las m edidas convenientes á la custodia del artícu lo  y bu
ques en que se em barque duran te  su perm anencia y salida de 
los puertos. E l co n tra tista  queda obligado en este caso á p re 
sen tar al Jefe de la. respectiva F áb rica certificación del Cónsul 
español que acredite el desem barque de la vena con expresión 
del núm ero de quin tales m étricos en el térm ino prudencial que 
se designe en la guia. Si en tre  la  vena desem barcada en puer
to ex tran jero  y la que con este destino salió de los alm acenes 
de la F áb rica  hubiese alguna diferencia, se in s tru irá  expedien
te para averiguar su origen. Si esta diferencia no se justifica
se ó el con tra tista  no presentase en dicho térm ino  la certifica
ción de que queda hecho m érito, pagará á la H acienda por cada 
quin tal m étrico ó fracción de este el 25 por 100 del precio en 
venta del tabaco picado.com un, sin perjuicio de lo dem ás á que 
haya  lugar en v ista  del resu ltado  del expediente.

Sólo se ex im irá  de esta responsabilidad el con tra tista  cuando 
justifique debidam ente que la falta procede de m erm as n a tu ra 
les por vicio propio del artícu lo  ó con arreglo  al Código de Co
m ercio y dem ás disposiciones vigentes, haber sufrido el buque 
av ería  gruesa, naufragio, incendio, apresam iento, encallam ien- 
to ú otro riesgo m arítim o  análogo.

18. Cuando el co n tra tista  deposite la  vena en el alm acén 
de su propiedad ó alquilados por su cuenta hasta  que pueda 
verificarse su quema: ó su exportación, se echará a aquellos una 
sobrellave, la  cual obrará en poder del A dm inistrador de la 
F áb rica  respectiva para que no pueda sacarse cantidad alguna 
de dicho artícu lo  sin  su intervención.

19 ./ Si dentro de los dos meses siguientes á la  term inación 
del contrato no hubiese el co n tra tista  quem ado ó exportado al 
ex tran jero  toda la vena producida duran te  el m ism o, la Ha
cienda, por medio de los A dm inistradores de las F áb ricas, ven
derá la ex isten te á cualquier precio, y la diferencia de m énos 
y todos los gastos que se causen los pagará ei contra tista ; pero 
no ten drá  derecho, en el caso de ser m ayor que el contratado 
el precio de venta, á que se le abone n i tom e en cuenta la d i
ferencia.Si el co n tra tista  no verificase en el térm ino  de 15 d ia s , á 
con tar desde el en que se le ex ija  el pago de que queda hecho 
m érito , se tom ará la cantidad necesaria de su fianza, y si no 
repusiese esta h a s ta  el completo en el plazo de ocho, d ia s , se 
procederá ad m in istra tivam en te  por la v ia  de ap re m io , según 
lo prevenido en el a rt. 10 de la ley de C ontabilidad de 25 de 
Jun io  de 1870.

20. Si por cualquier causa ó pretex to  el con tra tista  aban
donase el serv icio , se sacará  o tra  vez á pública subasta por 
todo e í  tiem po que reste del de duración prefijado á su co n 
trato, quedando responsable al pago de la diferencia de m énos 
que contenga el precio de la nueva contra ta  con relación al de 
la abandonada,, y cubriéndose.esta responsabilidad con su lianza 
y la cantidad que en ven ta  produzcan los bienes que se le em 
barga rán , según lo prescrito  en el art. -Í9 de la Ideal in s tru c 
ción de 15 de. Setiem bre de 1852; pero en el caso de que el 
precio obtenido en la nueva licitación fuera igual ó m ayor, no 
tendrá derecho á  que se le abone esta d iferencia , y se le de
volverá la parte  que quede de la fianza si no resu ltase  contra 
ella responsabilidad alguna.

21. Se declaran  com prendidos en este pliego, como si en él 
se ha llaran  insertos, el Real decreto de 27 de F eb rero  é in s
trucción de 15 de Setiem bre de 1852.

22. E l co n tra tista  acepta sin reserva  n i m odificación u lte 
rior alguna las condiciones establecidas en esto pliego, y re 
nuncia de hecho cualquier fuero ó privilegio pa rticu lar incluso 
el de ex tran jería .

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e    y  que reúne todas las c ircuns

tancias que exige la ley pa ra  representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta núm ero . . . . .  fecha .
y en el Boletín oficial d e . . . . ,  n ú m e ro  f e c h a . . . . . ,  y de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para  ad q u irir  en 
pública subasta la vena de tabaco de todas clases que se hay a  
producido y produzca en las F áb ricas de la P en ínsu la  desde 1.° 
de Enero de 1873 á fin de Diciem bre de 1876, ó h a s ta  igual 
fecha de 1881, se com prom ete á pagar por cada qu in ta l m é
trico de dicho artículo, bajo las condiciones expresadas, el p re 
cio d e  p e s e ta s  céntim os.

(F echa y firm a del interesado.)
Madrid 29 de Marzo de 1873.= E 1  D irector general, José Ma

ría  Torres.
E l Gobierno de la R epública se ha  servido aprobar el p re 

sente pliego de condiciones.
M adrid 15 de Abril de 1873.=E1 M inistro de H acienda, 

T utau . *

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 1.° de Mayo, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos p ú b lico s , segundo sem es
tre  de 1872, por la te rcera  parte  en papel, carpetas n ú m e
ros 268, 577, 78, 876, 978, 1.011,1014,1.035, 1.161,1.162,1 195, 
96, 97, 98 y 99, 1.262, 1.285, 1.295, 4.341 y 42, 1.349, 1.525,26, 
28 y 29, 1.537, 1.715, 47, 1.975, L993, 94, 97, 99 y 2.000, 2.177, 
2.565, 668, 69, 760, 92'd, 3 049, 3.085, 86, 87, 3.624, 4.532, 4.990, 
5.058, 60, 5.212, 13, 5.336, 380, 489 y 90, 531 , 539, 552, 668, 
cuyas dos terceras partes en m etálico se form alizaron con el 
Tesoro público.

Madrid 29 de A bril de 1 8 7 3 .= E l D irector general, Eusebio 
Pascual y Casas.

Delegación del Gobierno de la República 
para la D irección general del Patrim onio que fué 

últim am ente de la Corona.
Se venden en pública subasta  los vinos existentes en la 

cava del ex-Real Palacio de esta c a p ita l , cuyo acto ten drá lu 
gar en esta Delegación el d ia 6 de Mayo próxim o y ho ra  de 
las doce de su m añana, bajo el pliego de condiciones que se 
ha lla  de m anifiesto, así como los vinos que se enajenan.

Madrid 28 de Abril de 1873.== P . O ., el S ec re ta rio , Agustín Puebla.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por orden de S. A. el R egente del 

Reino fecha 23 de Diciembre de 1869, esta D irección genera l 
h a  señalado el dia 28 del próxim o mes de M ayo , á l a u n a  
de su tarde, p a ra  la  adjudicación en pública subasta  de las 
obras de 'fábrica  del puente de los Peares sobre el rio  Sil, en la 
carrete ra  de tercer orden de la Puebla de Brollon á  Orense, 
cuyo presupuesto es de 23.157 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid an te la 
Dirección general de Obras p ú b lic a s , situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Orense ante el Goberna
dor de la  p ro v in c ia ; hallándose en ám bos puntos de m ani
fiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

• Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como g a ran tía  p ara  tom ar parte 
en esta subasta será  de 1.100 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado pa ra  la subasta; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente en tre sus autores, una  segunda lici
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la p rim era  m ejora por lo ménos de 50 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de IB pesetas.

M adrid 26 de A bril de 1873.=E1 D irector g e n e ra l, E. Page.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de A bril últim o, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de fábrica del puente de los Peares sobre el rio  Sil, en 
la ca rre te ra  de tercer orden de la Puebla de Brollon á Orense, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
m as, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que.se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam en te el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares q u e , además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de fábrica del puente de los Peares sobre el rio Sil, en la 
carretera de tercer órden de la Puebla de Brollon á Orense.
1.a P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de co n tra tase  con

signará como fianza en M adrid, en la Caja general de D epó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese ad judica
do el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes , y en los que no le tuvieren  al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la. óróen de aprobación del rem ate; 
cuya fianza quedará en ga ran tía  hasta  que se declare al con
tra tis ta  libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda 
de estas condiciones. Los contra tistas que hubiesen licitado en 
una capital de provincia podrán consignar 1a, fianza en la Ad
m inistración económ ica correspondiente , si así conviene á sus 
intereses , en v irtud  de la au torización concedida por órden 
de 47 de Junio de 1870.

2.a No se devolverá la fianza al con tra tista  hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el im porte to tal de la contribución de subsidio. 
Los gastos de replanteo son de cargo del contratista.

3.a Será obligación del con tra tista  otorgar en M adrid la 
esc ritu ra  de contra ta  en el término^ de 30 d ia s , á  ̂contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que 
hizo para  tom ar parte en la subasta: sin em bargo, los ad judi
catarios que no hayan  licitado en Madrid, podrán, según la ór
den citada en la condición anterior, o torgar la esc ritu ra  en la 
capital de la provincia donde el rem ate h a y a  tenido efecto 
an te el Notario del Gobierno de la m ism a.4 .a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino  de 30 dias, que em pezará á contarse desde la pro
pia  fecha de la aprobaciomdel rem ate , debiendo darlas term i
nadas en el plazo de un año.5.a Se acred itará  m ensualm ente al con tra tista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo  á lo que resulte de las ce rti
ficaciones expedidas por el Ingeniero , excepto en el caso a que 
se refiere la condición siguien te. Su abono se hará  en obliga
ciones de Obras públicas al precio medio de cotización del m es 
en que haya de hacerse el pago. r6.a E1 contratista, si lo estim a conven ien te , podra d esarro 
lla r los trabajos en m ayor escala que la necesaria p a ra  ejecu
ta r  las obras en e l  tiem po prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año^ económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cu enta  la can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se ap licarán  partiendo come 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la  época en que 
deban realizarse los pagos.M adrid 26 de A bril de 1873.=E1 D irector general, E. Page,
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E n  v ir tu d  de lo dispuesto por orden superior de 22 del ac
tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 19 del próxim o 
m es de Mayo, á la  una de su tarde, para  la adjudicación en 
púb lica subasta de las obras de cantería, a lbañ ilería  y bajada 
de aguas desde la  sétim a hilada de la p lan ta  al n ivel de Reco
letos hasta  en rasar todo el edificio de la B iblioteca, y Museos 
Nacionales, con la imposta de coronación del piso bajo de la 
c itada p lan ta , bajo el presupuesto de 1.110.043‘81 pesetas.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
in strucció n  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid ante la D irec
ción general de Obras públicas, s ituada  en el local que ocupa 
el M inisterio de Fomento; hallándose de m anifiesto, para co
nocim iento del público, el p resupuesto , condiciones y planos
correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al ad jun to  modelo; y la cantidad que 
h a  de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte 
en esta subasta será de 55.50745 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
qu e no lo tuvieren al de su cotización en laB olsa el dia an terio r 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la  referida instrucción.

En el caso de que resu ltase  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda lic ita 
ción ab ierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción; siendo la p rim era  m ejora por lom ónos de 40.000 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los licitadores s iem pre que 
no bajen de 2.000 pesetas.

M adrid 28 de A bril de 1873. = E 1  D irector general, E . Pago.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado con

fecha 28 de A bril últim o, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de las obras 
de cantería, a lb añ ile ría  y bajada de aguas que se expresan en 
el anuncio inserto  en la G a c e t a  oficial y proyecto respectivo, 
bajo el presupuesto de 1.110.043‘31 pesetas, se com prom ete á 
tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo  que será des
echada toda propuesta en que no se exprese de term inad a
m ente la cantidad escrita en letra, por la que se com prom ete el 
proponente á la  ejecución de las obras.)

(F echa y firm a del proponente.)
Condiciones particu lares que, además dé las facu lta tivas corres

pondientes y de. las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de 
cantería , albañilería y bajada de aguas de la Bibloteca y Museos 
Nacionales.4.a P a ra  el o torgam iento  de la  e sc ritu ra  de co n tra ta  se 

consignará como fianza en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la can tidad  en que se hubiese adjudicado el rem ate, 
en m etálico ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no le tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia de la fe
ch a  de la orden de aprobación del rem ate; cuya fianza queda
ra  en garan tía  ha sta  la recepción final de las obras.

24  Será obligación del con tra tista  otorgar en M adrid la 
e scritu ra  de con tra ta  en el term ino  de 30 d ias, a contar desde

aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte  en la subasta.3.a Se dará  principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino  de 40 d ias, que em pezará á contarse desde la 
propia fecha, debiendo d a rla s  te rm inadas en el plazo de veinte 
meses, á contar desde la fecha del rem ate.

4.a Se acred itará  m ensualm ente al co n tra tis ta  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las cer
tificaciones expedidas por el A rqu itecto-D irector. Su abono se 
h a rá  sin descuento alguno en obligaciones de Obras públicas 
al precio medio de cotización del mes en que hay an  de hacerse 
los pagos.M adrid 28 de A bril de 1873.=E1 D irector gen era l, E . Page.

Academia de las Tres Nobles Artes de San Fernando.
Secretaría.

Debiendo celebrarse inm ediatam ente la exposición pública 
de las obras p resentadas al concurso publicado por esta A ca
dem ia para  prem iar al au tor de la m ejor com posición de un 
cuadro cuyo asunto es A poteosis del arte español, se advierte 
á los señores expositores que seria conveniente p resentasen á 
la  m ayor brevedad posible, en esta S ecre taría  de m i cargo una. 
sucin ta  explicación del pensam iento filosófico de su respectiva 
composición á fin de facilitar la in teligencia de un asunto de 
suyo complicado, y e n  que figuran tan tos grupos y personajes.

E sta  explicación se expondrá al público, jun tam en te  con la 
obra á que se refiera, y deberá quedar en tregada dentro de la 
presente sem ana.M adrid 29 de A bril de d873.==El Secretario general, E uge
nio de la Cámara.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. —  1 8 7 3 .

C O M IS IO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación de los objetos entregados en el depósito de Barcelona el dia 8 del mes de la fecha.
NÚMERO

DOMICILIO.
OBJETOS PR ESEN TA D O S.d e l registro del depósito.

NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.
Provincia. , Pueblo. C a lle . Núm ero.

3.311
3.3123.3133.3143.315
3.316
3.317
3.3(83.319 3.320 y 3.321

3.322
3.3233.324 ; 3,3253.3263.327
3.328
3.3293.330

3.3313.332
i 3,333

3.334
3.3353.3363.337 3.338 á 3.340 3 341 y 3.342 

3.34-3 á 3.345 3.346 á 3.3483.3493.350

D  P c l n v o  B r u z .  ..................................................... ... B arce lo n a .. B a rc e lo n a .. . . . . . . » » Un libro titu lado Cansons de la s e r r a , ó sean cantos populares ca
talanes.

Un volum en de cantos populares y bailes característicos de C ataluña,
Un cuadro al óleo titu lado feria española.
U n cuadro titu lado  las ú ltim as hojas.
U na m arin a  representando la avenida de un  rio .—U n paisajes-cre

púsculo.—Otro id.
Un cuadro representando una m ujer, tipo español.—Un id. id. un  v e 

terano español, catalan. 
i Dos planos topográíico-geom étricos de Barcelona: uno del ex terio r y J pueblos adyacentes, y  otro del ex terior.
| Una cartilla  titu lada  tratado de Vibraciones de la música,
I Una litografía representando hojas natura les.

Prospecto de un a lta r m ayor y restauración de la iglesia del P ino .— 
Proyecto de un cuartel de in fan te ría  en el terreno de una  m anzana 
de ensanche.

Cuatro libros y dos cuadros , obras proyectadas y ejecutadas por el autor.
Proyecto de Palacio del T ribunal Suprem o de Justicia.
Un proyecto de T ribunal Suprem o de Justic ia  (seis pliegos).
P royecto de una casa constru ida en el Pasco de Gracia.
Seis cuadros representando uvas y flores.
Dos id. cuyos titulos, A Dios y Toque de A nim as.
Tres id. representando un paisano de la provincia de Lérida, una jo 

ven de las cercanías do F rag a  y un viejo cam pesino catalan.
Tres cuadros que representan  dos paisajes y  el in te rio r de un patio.
Diez id. antiguos que se denom inan:—i.*, sobre te la , La unción del 

Señor, tam año n a tu ra l.—-2.®, sobre tab la , Coronación de espinas.— 
3.®, pergam ino m uy antiguo pegado sobre tabla, un Apostolado.—4.°, 
triplico, b izan tino , Virgen con el niño Jesús.—5.°, tab la , L a A n un
ciación.—-6.°, tela, re tra to  de m ujer con gorguera.—7.°, tabla, V irgen 
de la Piedad.—8.°, id., La Trasíiguraeion .—9.®, id., re tra to  de m ujer.—

| 40, id., bizantino, V irgen con el niño Jesús.I Un busto de C ervantes.t
U n Santo Cristo en el sepulcro con su pedestal, m árm ol b lanco , ta m año natural.
P royecto de Ja U niversidad lite ra ria  de B arcelona con escenografías 

del estado actual de su construcción y Memoria descrip tiva  del pro
yecto. (Los planos están desarrollados en cuatro  lienzos.)

N aranjas, citrus.
1 Pam pelm oes.

Lim ones.
A im ortas. ¡
Fécu la  de pa ta ta  g ris.—Idem  de id. granito .—Idem  de id. fino.
Chocolate perfum ado con va in illa .—Ídem id. á la canela.
Habones.—Habas.—Trigo.
Cebada.—Trigo.—Otro id.
Habones negros.
Trigo.
Trigo duro.
Al garrobas. —N ar anj as.Avellanas.
Seda hilada, en ram a y seis capuchos de raza tá rta ra .Garbanzos.
G ranza ó rub ia  en polvo.—Idem  ó id.
A lgarrobas.
H arina  de prim era clase.—ídem  id. de segunda.—Idem  id. de tercera.— 

Idem  id. de cu arta .—Salvadillo.—Moyuelo.—Salvado.—Trigo lim 
pio.—Idem súcio.

Varios trozos de corcho y un arm ario  con 42 m uestras de tapones.A lgarrobas.
Vino tinto.—Idem  Málaga.—Idem  garnacha.—M istela doble superior.Trigo.
A rroz en espiga.—Idem  de tres pasados.—Idem  de id. y m ótela.
Habas anchas.—Arvejas.
Trigo.
A ceitunas n e g ra s—Setas en conserva,—Vino m istela  doble.—Idem de 

Alella superior.—Idem  San Vicente id — Idem , tin to  id.—G arnacha 
idem .—Málaga seco id.—E sp íritu  de vino.

Trufas en conserva,—Seis grandes salchichones trufados y  en dulce.

D Cándido Han di Casanova . . . . . . Id e m ........... Id em ................. P la te ría ......... .. 9 y 11 
8Id e m ............ Id em ......................... F ila te ra s ..................

I d e m ........... Id em .............. Hostal del Sol. * .. 11
V) TTvfl id oí Qpn TPnvpp.ft Ríí Ti I d e m . . . . . . Id e m ......................... C a l i .............. 17

Trfpm Id em . ....................... S an  Sim plicio 
Conde del A salto ,.

»
D. Miguel G a rríg a ........................................ Idem . . . . . . Idem.......................... »

Id e m . . Id em ......................... P . D orm .0 S. Franc.® 1
D Florencio  Arce . ........................ Id e m ............ Id e m . ...................... B alsas de S. Pedro . 26
D. Francisco de P. del V illar....................

D José Oriol M cstrc............... .. *...........

Idem  . . . . . .  j1 Id em ..................... F re n e r ía s ................ 5

Idem  . . . . Id em ...................... .. L as C o rtes . . . . . . . 302
T A PTYI Idem Carmen. . . . . . . . . 40

5D. José Viiaseca ................................... ..
D. Rafael G u as tav in o .................................

Idem  ......... Idem . F r e n e r ía . ................
Idem Id e m . . . . . . . . . . .  * Paseo de Gracia-i.. 12

D. José M iraven t...........................................
D. Modesto U rge ll.. . .................................... Id e m .........

Id e m ............
I dem.  ___________
I d e m . . . . . . . . . . . .

P l az a  Moneada. . .  
C a r m e n .................... 326

D. Federico T r ia s . ........................................
D Cave taño Re na veril.................................

Idem Id em ......................... X uclá........... .. 8
Idem  . .  c . . . Idem . ................ A rco San R am ón. i  i

4D. Juan  E scu d cr....................................... I d e m ........... Idem . ....................... P . San P e d ro . . . . .

D. Rosendo Novas ........................................ Idem  . . . . . Id em ................... Casanova................. 6 ¡
5

94
D. Agapito V allm itjan a ............................... Idem  . . . . . . Id em ......................... U n iversidad ...........
D. E lias R o je n . ................................. I d e m . . . . . . Idem . ....................... R o n da ......................

D. E varisto  A rm ís ....................................... I d e m ......... Idem ..................... ))
D. E rnesto B ach....................................... Id e m . . . . . . I d e m . .................. San G erv asio .. . . . »D. Pedro Bosch y L atrús ........................... I d e m ...........

T arrag o n a ., 
B arce lo n a .. 
Idem

Id e m . ...................... i) )) u
D. M ariano B rü fau ........................ .. Sta. C.a de Q ueralt. 

B arcelona................
» )) |

Sres. Clavé h e rm a n o s .................................
Srn. V iuda de C apella................................. Id e m ........................ Llano de la Boq.L3)

»
2D. R afael Ciaría no y B o fa ru ll. ................

D. S im ón M aría de C intas............... .......... T a rrag o n a .. 
B a lea re s . . .

Re us .....................
M enorca ..................

»
D. Sebastian  E stev a ..................................... B arce lo n a .. H o sp ita le t.. . .  <. . ))
D. Jaime Gelbert...................................... . Gerona........ P u ig c e rd á .. . . . . . . })

3.351 Sres. Pujol h e rm a n o s ............................... Lérida . . L é r id a . .................... 1)
3.352 y 3.353 D. A ntonio L lam p a lla s ............................... B a rce lo n a .. M asnou.................... » » 13.354 D. Olegario L le v a r ía ................................... T arragona.. 

B arce lo n a .. 
L érida . . .

F a l s e t ...................... X) » I3.355 D. José M argarit y L le o n a r ......................
D. José E nrique M o u n é . .........

B arcelo na............... » » sí 3 356 L érid a ...................... )) ” 13.357 y 3.358 D. Ramón M onraig.......................... ............ B arcelo na.. B arcelona............... l i3.359 D. Miguel P a s c u a l ........................................ I d e m ......... . M asnou.................... 1) » 83.360 á 3.368 D. Amador P e ife r .............. »*...................... Idem ........... B arcelo n a............... » » 1
3.369
3.370

G e ro n a___
B arcelona.

San Felin San Ram ón . . . . . . 47D. Francisco Reges ...................................... A le lla ............ ..
3.371 á 3.374 D. José BaurelL . ............................. I d e m ........... V illa íra n ca .. . . . .3.375 D. R am ón R eg ........ ................ , .............. G erona.. . . . C abanes...................
3.376 á 3.378 D. Vicente Soler y V en tu ra .............. T arragona.. 

B arce lo n a ..
A m p o tta ......... ..
G a b á ..................3.379  y  3 .3 8 0  

3.381
D. Juan  Sanfeliú y R os......................... ..
D. Sebastian Trullol..................................... Gerona........ C arb on e llas...........3.382 á 3.390 D. F élix  T ió .....................  ........... B arce lo n a ., V illa íra n c a .. . . . .

3.391 y 3 392 D. Jaim e B errines...................  . íde m.  . . . . . V ich.......................... • 1
M adrid 26 de Abril de 1873.—El -Jefe facultativo del depósito central, Herm enegildo Gorríaó=>Y,® B .°=E1 P residen te de la Comisión de depósito y Catálogo, H ilario  Nava.
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ô.A
go 

S
Ba

da
joz

 
 

Cá
ce

res
 

 
 

1«2
 

7 
128

.37
9*0

06 
1.2

02*
940

 
100

 
70 

59 
, 9

68-
990

 
4rt

90
40

Ba
lea

res
 

 
 

M
all

orc
a 

 
 

386
 

231
 

282
.02

8*3
78 

6.0
25*

155
 

280
 

380
 237

 
fo

n. 
Jen

 
79

7-7
60

Ba
rce

lon
a 

 
 

Ba
rce

lon
a 

 
 

 
1-6

27 
343

 
5.4

12.
416

*40
7 

119
.47

1*0
52 

133
 

1-1
94 

676
 

7o
‘.89

4*3
80 

5.4
32

-21
2

Bu
rg

os
...-

, 
 

 
Bu

rg
os

 
 

...
 

37 
8 

I3
.ol

0‘5
50 

154
 0

82 
29 

%% 
£3 

/ifíK
MQ

Q
Cá

ce
res

 
 

 
Cá

ce
res

 
 

81 
9- 

447
.42

3*5
20 

67 
930

 
sa 

13 
17 

W
£2

Í!
S

Cá
diz

. 
 

 
 

Se
vil

la 
 

116
 

11 
159

.06
8*7

73 
6.1

52*
511

 
2̂ 

119
 

8 2.4
86*

994
 

383
*06

0
Ca

na
ria

s 
 

Ca
na

ria
s 

 
7 

10 8.
709

*50
0 

4.1
97*

650
 

3 
16 

1 
‘ ©

9-5
x0 

89
-29

0
Ca

ste
lló

n 
 

 
 

Va
len

cia
 

 
38 

43 
48.

067
*68

3 
57*

050
 

7l 
27 

54 42
9.9

07
 

18
7-8

06
Ciu

dad
 R

ea
l 

- 
 

Al
ba

ce
te 

 
34 

2 
88.

163
*09

1 
420

 
25 

26 
10 

845
*38

4 
99

7-6
19

Có
rdo

ba
 

 
Se

vil
la 

 
89 

1 161
.71

6*3
24 

6.9
88*

160
 

46 
47 43

 
945

*37
1 

1x
9-6

05
Cor

 u
ña

 
 

 
 

 
 

 
Co

ru
ña

 
 

188
 

72 
66.

668
*08

0 
7.3

9s*
269

 
18 

241
 

19 1.
139

-96
0 

58
9-7

97
Cu

en
ca

 
 

Al
ba

ce
te 

 
 

 
10 

» 
24.

651
*31

3 
200

 
7 

6 
4 

361
*91

0 
96

-96
0

Ge
ro

na
 

 
 

Ba
rce

lon
a 

 
 

 
735

 
64 

591
.57

1*2
38 

14.
667

*72
4 

g49
 

643
 

156
 

4 0
53*

025
 

4> 1
98

-49
9

• G
ran

ad
a 

 
Gr

an
ad

a 
 

80 
22 

158
.30

4*8
98 

2.3
73*

658
 

31 
47 

55 12
97*

914
 

55
9-1

55
Gu

ad
ala

jar
a 

 
M

ad
rid

 
 

25 
2 38.

509
*50

0 
1.0

55 
H 

22 
5 

‘40
5-2

59 
15

6-9
40

Gu
ipú

zc
oa

 
 

Bu
rgo

s 
 

23 
5 

37.
774

*57
3 

2.0
23*

360
 

1 
28 

>» 
, 

11
8-8

65
Hu

elv
a 

 
Se

vil
la 

 
13 

18 28
.03

2*4
00 

1.6
42*

100
 

21 
17 14

 
434

*20
5 

104
*59

0
Hu

es
ea

 
 

 
Za

rag
oz

a 
 

 
.-. 

165
 

27 
214

 8
39*

886
 

5.3
64 

31 
147

 
45 

787
*35

9 
1 8

35
-16

8
Ja

én
 

 
Gr

an
ad

a. 
 

80 
12 

177
.71

9*5
43 

7.4
88*

895
 

53 
34 58

 
1 6

61-
397

 
328

*26
0

Le
ón

 
 

 
 

 
 

Va
lla

do
lid

 
 

 
 

 
73 

7 
163

.90
8*1

44 
6.9

85*
880

 
34

, 
74 

6 317
*94

2 
328

*36
0

Lé
rid

a 
 

 
Ba

rce
lon

a 
 

 
 

186
 

394
 

422
 3

39*
621

 
10.

159
*05

2 
186

 
237

 
343

 
3.5

54*
862

 
1.8

65*
186

Lo
gr

oñ
o 

 
Bu

rg
os

 
 

17 
10 

50.
893

*36
6 

2.9
2-1

*20
0 

3 
24 

3 
250

*73
4 

' 8
9*6

13
Lu

go
. 

 
 

Co
ru

ña
 

 
76 

14 
54.

322
*62

5 
2.1

67*
830

 
1 

90 
» 

353
*48

6 
229

*02
9

M
ad

rid
.., 

 
M

ad
rid

 
 

 
 

64 
34 

856
.44

6*8
44 

37.
405

*01
6 

31 
gg 46

 
5 9

72*
341

 
13

90
*7

90
M

ála
ga

 
 

 
 

 
Gr

an
ad

a 
• 

 
131

 
11 

2-1
0.9

75*
826

 
6.3

23*
268

 
89 

93 
49 

139
2*4

76 
342

*65
5

M
urc

ia 
 

 
 

 
 

Al
ba

ce
te 

 
 

 
118

 
17 

403
.95

8*5
97 

3.2
60*

383
 

104
 

49 86
 

3 8
37*

808
 

555
*96

6
Na

va
rra

 
 

Pa
mp

lon
a 

 
34 

11 75
.63

3*0
03 

1.9
69*

050
 

H 
43 

8 
j, 

161
*21

0
Or

en
se 

 
Co

ru
ña

 
 

 
 

19 
6 

29.
314

 
815

* 1
40 

18 
80 

5 
45*

884
 

53*
230

Ov
ied

o. 
 

 
Ov

ied
o 

 
 

73 
51 

29.
477

*52
4 

4.7
63*

044
 

6 
122

 
2 

400
*17

6 
334

*90
6

Pa
len

cia
. 

 
 

Va
lla

do
lid

 
 

18 
3 

25.
549

*28
7 

5*5
72 

17 
18 

3' 
58*

335
 

174
*96

2
Po

nte
ve

dra
 

 
 

 
Co

ru
ña

 
 

43 
3 

21.
406

*53
0 

331
*38

0 
11 

41 
5 

273
*17

4 
205

*71
0

Sa
la

m
an

ca
...

. 
 

Va
lla

do
lid

 
 

13 
,, 

27.
714

*60
0 

608
*50

0 
» 

7 
6 

855
*29

4 
62*

960
Sa

nta
nd

er . 
Bú

rgo
s 

 
14 

4 
174

.69
0*3

98 
6.1

10*
072

 
6 

14 
4 

452
*59

8 
103

*33
8

°e
£?.

yia
 

 
M

ad
rid

 
 

8 
2 

35.
642

*80
6 

4.0
60*

954
 

1 
10 

» 
66*

430
 

14*
665

Se
vil

la 
 

Se
vil

la 
..

..
 

 
173

 
24 

170
.38

9*3
34 

1.8
48*

117
 

63 
162

 
35 

2.2
69*

018
 

481
*46

2
So

ria
.. 

 
 

 
Bu

rgo
s 

, 
 

17 
» 

22.
128

*16
0 

959
 

10 
15 

2 
67*

894
 

107
*81

0
Ta

rra
go

na
 

 
Ba

rce
lon

a 
 

408
 

97 
530

.22
6*6

90 
10.

984
*14

3 
264

 
362

 
143

 
2.3

74*
533

 
1 3

70*
100

Te
™

?1 
 

 
Za

rag
oz

a..
.., 

 
74 

13 
69.

911
*78

0 
303

*12
2 

63 
25 

62 
534

*65
0 

429
*76

9
To

led
o. 

 
 

M
ad

rid
 

 
• 

118
 

2 
73.

147
*64

7 
. 

623
*59

2 
25 

83 
37 

444
*54

0 
332

*84
1

Va
len

cia
 

 
 

 
 

Va
len

cia
 

 
234

 
93 

148
.99

2*3
18 

7.4
05*

329
 

182
 

138
 

189
 

2.7
91*

997
 

889
*08

6
Va

lla
do

lid
 

 
 

Va
lla

do
lid

 
 

100
 

4 
96.

700
*62

1 
2.1

05*
180

 
11 

91 
13 

1.1
33*

694
 

419
*81

0
Vi

zc
ay

a 
 

 
 

Bú
rg

os
 

 
 

31 
14 

80.
135

*60
0 

3.2
11*

400
 

2 
45 

» 
» 

66*
450

£a
mo

ra 
 

 
Va

lla
do

lid
 

 
12 

1 
78.

572
*23

3 
319

 
10 

8 
5 

1.5
22*

516
 

129
*59

0
Za

rag
oz

a 
 

 
 

 
 

Za
rag

oz
a 

 
 

 
147

___
___

___
___

___
71_

___
___

___
___

___
421

.13
9*8

33 
 

6.2
37

*5
20

___
___

___
___

___
187

 
46 

172
 

9.6
03*

941
 

 
1.5

46*
572

_ 
, 

To
ta

l 
 

 
 

6.1
84 

1.8
23 

12.
629

.97
8*8

82 
313

.46
0*4

21 
2.9

22 
5.1

33 
2.8

74 
150

.35
8*3

20 
26 

745
*36

3
Ce

uta
. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
4 

» 
 

 
2.6

66*
668

 
» 

 
 

_4
 

» 
4 

 
41*

731
 

5*1
00

To
tal

 
ge

ne
ra

l 
 

 
 

 
 

6.1
88 

1.8
23 

12.
632

.64
5*5

50 
313

.46
0*4

21 
2.9

26 
5.1

33 
2.8

78 
150

.40
0*0

51 
26

.75
0*

463

/ 
Al

ba
ce

te 
 

191
 

24 
• 

536
.87

0*6
66 

3.8
80*

383
 

157
 

92 
123

 
5.2

07*
952

 
1.0

23*
809

/ 
Ba

rce
lon

a 
 

 
2.8

56 
898

 
6.9

56.
553

*95
6 

155
.28

1*9
71 

1.1
32 

2.4
36 

1.3
18 

80.
876

*80
0 

10
.79

3*
931

1 
Bú

rgo
s 

 
 

 
4.4-7

 
41 

408
.56

2*9
47 

15.
876

*24
0 

53 
156

 
32 

936
*42

5 
736

*35
0

I 
Cá

ce
res

 
 

443
 

16 
• 

575
.80

2*5
86 

1.2
70*

870
 

122
 

83 
76 

22.
699

*10
9 

597
*66

0
I 

Ca
na

ria
s 

 
7 

10 
8.7

09*
500

 
4.1

97*
650

 
3 

16 
1 

29*
550

 
72*

230
1 

Co
ru

na
 

 
326

 
95 

171
.71

1*2
35 

10.
7.1

3*2
19 

45 
392

 
29 

1.8
12*

504
 

1.0
77*

706
1 G

ran
ad

a 
 

 
 

336
 

48 
613

.83
0*8

06 
16.

684
*62

1 
154

 
198

 
186

 
4.9

16*
538

 
1.5

00*
034

/ M
ad

rid
 

 
222

 
41 

1.0
08.

671
*79

7 
43.

152
*84

3 
75 

170
 

93 
6.9

07*
490

 
1.9

11*
726

Re
su

me
n 

por
 

au
di

en
ci

as
. 

/M
al

lo
rc

a 
 

386
 

231
 

282
.02

8*3
78 

6.0
25*

155
 

280
 

380
 

237
 

1.2
91*

660
 

797
*76

0
Y 

Ov
ied

o 
 

 
 

73 
51 

29.
477

*52
4 

4.7
63*

044
 

6 
122

 
2 

400
*17

6 
334

*90
6

Pa
mp

lon
a 

 
34 

11 
75.

633
*00

3 
1.9

69*
050

 
11 

43 
2 

» 
161

*21
0

i S
ev

illa
 

 
391

 
64 

519
.20

6*8
31 

16.
630

*88
8 

-152
 

345
 

100
 

6.1
35*

588
 

1.2
28*

717
I 

Va
len

cia
 

 
 

 
470

 
177

 
344

.58
3*2

69 
11.

085
*71

3 
379

 
284

 
363

 
4.3

30*
797

 
. 

1.5
80*

133
I 

Va
lla

do
lid

 
 

2-16
 

15 
392

.44
4*8

85 
10.

024
*13

2 
72 

198
 

33 
3.8

87*
781

 
1.1

15*
682

I 
Za

ra
go

za
...

. 
 

 
 

 
 

 
38

6 
11

1 
705

.89
1*4

99 
' 

11.
904

*64
2 

281
 

218
 

279
 

10.
925

*95
0 

3.8
11*

509
l 

To
ta

l 
 

 
6.1

84 
1.8

23 
12.

629
.97

8*8
82 

313
.46

0*4
21 

2.9
22 

5.1
33 

2.8
74 

150
.35

8*3
20 

26.
74

5*
36

3
\ 

Ce
uta

. 
 

 
 

 
 

 
4 

 
 

2.6
66*

668
 

» 
4 

 
» 

4 
 

 
 

41*
731

 
5*1

00 
•

To
ta

l 
ge

ne
ra

l. 
 

 
 

 
 

6.1
88

' 
1.8

23 
12.

632
.64

5*5
50 

313
.46

0*4
21 

2.9
26 

5.1
33 

2.8
78 

.15
0.4

00*
051

 
26.

750
*46

3

Ma
dri

d 
14 

de 
Ab

ril 
de 

18
73

.=E
1 

Di
rec

tor
 g

en
era

l, 
Gu

me
rsi

nd
o 

de 
Az

eá
rat

e.



GACETA DE MADRID.—NUM. 120. 30 ABRIL DE 1873. 269
IV.

—
Cla

sifi
cac

ión
 

de 
los 

der
ech

os 
rea

les 
por 

su 
nat

ura
lez

a.

U
S

U
F

R
U

C
TO

, 
■ 

w
sv

m
n

M
R

m
 

b
u

ít
m

 
C

E
N

SO
S 

C
E

N
SO

S 
C

E
N

SO
S 

C
A

R
G

A
S

 
P

E
N

S
IO

N
E

S
 

us
o 

T 
h

ab
it

ac
ió

n
. 

S
E

R
V

ID
U

M
B

R
E

S
 

R
E

A
L

E
S

. 
en

fi
té

u
ti

co
s.

 
re

se
rv

a
ti

vo
s.

 
co

n
su

m
at

iv
os

. 
pa

ra
 

ob
je

to
s 

de
 

u
ti

l,
da

d 
y 

ca
rg

as
 

te
m

p
ok

al
es 

a 
fa

vo
r 

T
O

T
A

L
.

-- 
- 

• 
; 

 
 

 
■■■

 
-<

 
■ 

, 
 

, 
  

 
 

». 
 

P
U

B
L

IC
A

. 
 

 
DE

 
D

E
T

E
R

M
IN

A
D

A
S

 
P

E
R

S
O

N
A

S
.

P
R

O
V

IN
C

IA
S

. 
A

U
D

IE
N

C
IA

S
. 

Ha
 

m
ed

ia
do

 
' 

Ha
 

m
ed

ia
do

 
Ha

 
m

ed
ia

do
 

Ha
 

m
ed

ia
do

 
Ha

 
m

ed
ia

do
 

Ha
 

m
ed

ia
do

 
Ha

 
m

ed
ia

do
 

~ 
Ha

 
m

ed
ia

do
 

*
pr

ec
io

 
ó 

se 
ha 

No
 

se 
co

no
ce

 
su 

pr
ec

io
 

ó 
se 

ha 
No

 
se 

co
no

ce
 

su 
pr

ec
io

 
ó 

se 
ha 

No
 

se 
co

no
ce

 
su 

pr
ec

io
 

ó 
se 

ha
 

No
 

se 
co

no
ce

 
su 

pr
ec

io
 

o 
se 

ha
 

No
 

se 
co

no
ce

 
su 

pr
ec

io
 

ó 
se 

ha 
No

 
se 

co
no

ce
 

su 
pr

ec
io

 
ó 

se 
ha 

No
 

se 
co

no
ce

 
su 

pr
ec

io
 

ó 
se 

ha 
v

n 
«p

 ™
nr̂

P 
«n

de
cl

ar
ad

o 
el 

pr
ec

io
 

ó 
ca

pi
ta

l, 
de

cl
ar

ad
o 

el 
pr

ec
io

 
ó 

ca
pi

ta
l, 

de
cl

ar
ad

o 
el 

pr
ec

io
 

ó 
ca

pi
ta

l, 
de

cl
ar

ad
o 

el 
pr

ec
io

 
ó 

ca
pi

ta
l, 

de
cl

ar
ad

o 
el 

pr
ec

io
 

ó 
ca

pi
ta

l, 
de

cl
ar

ad
o 

el 
pr

ec
io

 
ó 

ca
pi

ta
l, 

de
cl

ar
ad

o 
el 

pr
ec

io
 

ó 
ca

pi
ta

l, 
de

cl
ar

ad
o 

el 
pr

ec
io

 
óc

aü
it

al
 

 
 

 
 

 
 

ca
pñ

al
- 

 
 

 
ca

pi
ta

l. 
 

 
 

ca
pi

ta
l. 

 
 

c
a

p
it

a
l.

 
* 

 
ca

pi
ta

l. 
| 

ca
pi

ta
l. 

ca
pi

ta
l. 

ca
pi

ta
l. 

y 
\

A
la

v
a

 
B

ú
rg

os
 

 
5 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
3 

» 
» 

,, 
„ 

» 
8 

»
A

lb
a

ce
te

 
 

..
. 

A
lb

a
ce

te
 

 
 

22 
4 

4 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

3 
4 

£9 
5

A
li

ca
n

te
 

 
V

a
le

n
ci

a
 

 
 

11
8 

2i
 

15 
16 

14 
£ 

9 
» 

86 
» 

„ 
» 

16 
£ 

19
8 

41
A

lm
e

rí
a

..
 

 
 

G
ra

n
a

d
a

 
 

$5 
1 

13 
2 

» 
» 

5 
» 

» 
- 

» 
» 

» 
2 

» 
45 

3
A

v
il

a
 

 
M

a
d

ri
d

..
..

..
 

 
5 

» 
1 

1 
» 

» 
» 

» 
i 

1 
» 

„ 
„ 

» 
7 

4
B

a
d

a
jo

z 
 

 
G

ác
er

es
 

 
 

82 
2 

» 
5

. 
19 

» 
15 

» 
' 

2 
■ 

» 
» 

>, 
4 

„ 
7

B
a

le
a

re
s 

 
 

 
M

a
ll

o
rc

a
 

 
£1

5 
13

5 
63 

95 
41 

» 
46 

1 
* 

1 
» 

» 
» 

£0 
» 

38
6 

£3
1

¡ 
B

a
rc

el
o

n
a

 
 

B
a

rc
el

on
a

 
 

36
6 

£4
9 

41
 

22 
88

0 
6£ 

17
5 

» 
8 

» 
» 

» 
57

 
10 

1.
5£

7 
34

3
I 

B
u

rg
o

s
..

 
 

 
B

ú
rg

o
s

..
. 

. 
£0 

7 
» 

» 
1 

1 
» 

» 
l£ 

» 
„ 

,, 
4 

» 
37 

g
I 

G
á

ce
re

s.
..

. 
f.

..
..

..
..

 
G

ác
er

es
 

 
 

16 
6 

» 
3 

£ 
 ̂

£ 
» 

1 
» 

,, 
, 

» 
» 

* 
£4 

g
I 

G
á

d
iz

 
 

S
e

v
il

la
..

..
. 

 
 

6 
» 

» 
5 

6£ 
» 

£7
 

» 
4 

» 
» 

» 
17 

6 
11

6 
11

I 
G

an
ar

ia
s 

 
C

a
n

a
ri

a
s

..
..

..
..

..
. 

£ 
» 

» 
1 

» 
» 

3 
» 

1 
» 

» 
» 

1 
9 

7 
40

I 
C

as
te

ll
ón

 
 

V
a

le
n

ci
a

 
 

£1
 

34 
9 

9 
1 

» 
» » 

» 
» 

„ 
» 

7 
» 

38 
43

I 
C

iu
d

a
d

-R
ea

l 
 

A
lb

a
c

e
te

..
..

..
..

..
. 

£4
 

£ 
£ 

» 
» 

» 
4 

» 
» 

» 
» 

» 
4 

1» 
34 

£
I 

C
ór

d
ob

a 
 

S
ev

il
la

 
 

40 
» 

1 
1 

9 
» 

11
 

» 
16 

» 
» 

» 
12 

» 
89 

4
I 

C
o

ru
ñ

a
 

 
 

 
C

or
u

ñ
a

 
 

 
 

1 
6 

» 
6 

10
6 

61
 

4 
%

 
69 

» 
» 

„ 
8 

7 
18

8 
7£

1 
C

u
en

ca
. 

A
lb

ac
et

e 
.«

.«
••

••
*.

 .
. 

5 
® 

® 
» 

1 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
 ̂

.
4

 
* 

10 
9

I 
G

er
on

a 
 

B
a

rc
el

o
n

a
 

 
£8

3 
17 

7 
6 

39
8 

41
 

$9 
,, 

16 
» 

„ 
» 

£ 
» 

73
5 

64
I 

G
ra

n
a

d
a

, 
 

 
 

G
ra

n
a

d
a

 
 

49 
9 

3 
4 

9 
3 

8 
» 

1 
» 

' 
„ 

„ 
10 

6 
80 

££
I 

G
u

ad
áJ

aj
ar

a 
 

 
M

ad
ri

d
 

 
11 

» 
» 

» 
» 

» 
£ 

» 
- 

» 
» 

» 
» 

1£ 
£ 

£5 
£

I 
G

u
ip

ú
zc

o
a

.,
 

 
 

B
ú

rg
o

s 
 

 
1 

£ 
» 

3 
17 

 ̂
4 

,, 
1 

» 
,, 

» 
3 

„ 
£3 

5
I 

H
u

e
lv

a
 

 
S

e
v

il
la

..
 

 
» 

16 
3 

1 
» 

1 
6 

» 
» 

» 
» 

» 
4 

» 
13 

18
i 

H
u

es
ca

..
..

 
 

Z
a

ra
go

za
 

 
 

 
11

7 
17 

4 
10 

18 
» 

,, „ 
» 

„ 
» 

» 
£6 

» 
16

5 
£7

I 
Ja

én
 

 
 

G
ra

n
a

d
a

 
 

 
38 

8 
3 

4 
» 

„ 
18 

» 
| 

1 
. 

» 
» 

, 
£0 

» 
80 

1£
I 

L
e

ó
n

 
 

V
a

ll
a

d
o

li
d

..
 

 
10 

» 
» 

3 
10 

£ 
» 

4 
1 

» 
# 

„ 
5$ 

1 
73 

7
I 

Lé
ri

da
 

 
 

 
B

a
rc

el
on

a
 

 
14

0 
38

0 
8 

14 
8 

„ 
43 

„ 
1 

„ 
„ 

„ 
, 

46 
» 

48
6 

39
4

I 
L

o
g

ro
ñ

o
..

.*
 

 
 

B
ú

rg
o

s
..

 
 

 
6 

1 
» 

£ 
> 

» 
'4 

” 
” 

M 
» 

» 
7 

7 
17 

40
I 

L
u

g
o

 
 

 
 

C
or

u
ñ

a
 

 
1 

» 
» 

» 
4£ 

.
4

4
 

» 
» 

£4 
„ 

4 
„ 

8 
» 

76 
44

I 
M

ad
ri

d
 

 
M

a
d

ri
d

..
 

 
 

 
35 

17 
» 

7 
'5

 
» 

44 
w 

£ 
' 

» 
» 

. 
» 

8 
10 

64 
34

i 
M

á
la

ga
 

 
 

 
G

ra
n

a
d

a
 

 
 

 
46 

4 
£ 

6 
10 

„ 
59 

• 
1 

„ 
„ 

, 
43 

1 
43

1 
44

i 
M

u
rc

ia
..

 
 

A
lb

a
ce

te
 

 
 

 
95 

7 
£ 

£ 
10 

» 
44 

» 
» 

„ 
» 

» 
» 

8 
11

8 
17

I 
N

a
v

a
rr

a
..

. 
 

P
a

m
p

lo
n

a
 

 
 

 
5 

5 
» 

» 
» 

„ 
18 

» 
» 

» 
» 

1 
6 

34 
11

I 
O

re
n

se
 

 
 

 
C

or
u

ñ
a 

 
£ 

4 
4 

£ 
3 

». 
» 

' 
» 

8 
3 

„ 
w 

w 
7 

» 
49 

0
I 

O
vi

ed
o 

 
O

v
ie

d
o

..
..

 
 

4 
3 

» 
3 

63 
45 

» 
» 

3 
„ 

» 
» 

3 
» 

73 
54

I 
P

a
le

n
c

ia
..

 
 

 
V

a
ll

a
d

o
li

d
 

 
 

10 
1 

» 
1 

» 
1 

„ 
» 

» 
» 

, 
» 

8 
» 

18 
3

I 
P

on
te

ve
d

ra
 

 
 

C
o

ru
ñ

a
 

 
 

 
4 

1 
£ 

1 
33 

1 
» 

» 
1 

» 
„ 

» 
3 

» 
43 

3
I 

S
a

la
m

a
n

c
a

..
..

 
 

V
a

ll
a

d
o

li
d

 
 

7 
» 

£ 
» 

» 
» 

• 
, 

» 
I 

1 
» 

„ 
» 

3 
» 

13 
»

I 
S

an
ta

n
d

er
 

 
B

ú
rg

os
 

 
11 

1 
» 

3 
» 

» 
1 

» 
£

.
-

■
-

„
 

,, 
» 

» 
» 

44 
4

I 
S

eg
o

vi
a

 
 

 
M

a
d

ri
d

 
 

1 
» 

» 
» 

» 
,, 

» 
£ 

7 
» 

}) 
» 

» 
8 

£
I 

S
e

v
il

la
..

..
. 

 
S

ev
il

la
 

 
 

 
37

 
16 

» 
7 

. 
9 

»'
 

11
6 

» 
» 

» 
» 

11 
1 

17
3 

£4
I 

S
o

ri
a

 
 

 
B

ú
rg

o
s

..
,.

 
 

4 
» 

„ 
» 

» 
„ 

}) 
» 

1 
» 

» 
„ 

,, 
13 

» 
17 

»
I 

T
a

rr
a

go
n

a
 

 
B

a
rc

el
o

n
a

 
 

 
£4

9 
10 

7 
74 

68 
1£ 

65 
1 

i 
1? 

» 
„ 

,, 
6 

» 
40

8 
97

I 
T

er
u

el
 

 
 

Z
a

ra
g

o
za

..
..

 
 

54 
11 

6 
£ 

» 
>, 

3 
» 

! 
8 

„ 
}) 

w 
3 

» 
74 

43
I 

T
o

le
d

o
 

 
M

a
d

ri
d

..
..

. 
 

 
37

 
1 

£ 
4 

£ 
» 

7£ 
» 

■ 
£ 

,, 
» 

>, 
3 

» 
14

8 
£

I 
V

a
le

n
ci

a
 

 
,. 

V
a

le
n

ci
a

 
 

 
1£

7 
64 

3 
£0 

73 
1 

6 
» 

££ 
„ 

» 
» 

8 
3 

£3
4 

93
I 

V
a

ll
a

d
o

li
d

 
 

V
a

ll
a

d
o

li
d

 
 

11 
3 

3 
» 

1 
» 

81
 

» 
i 

” 
» 

» 
» 

4 
1 

10
0 

4
I 

V
iz

ca
y

a
 

 
 

B
ú

rg
os

 
 

3 
11 

» 
£ 

7 
» 

1 
» 

I 
5 

„ 
„ 

» 
15 

1 
34

 
14

I 
Z

a
m

o
ra

 
 

V
a

ll
a

d
o

li
d

 
 

5 
» 

1 
» 

» 
» 

» 
* 

.» 
>, 

» 
>, 

6 
* 

1 
1£ 

1
I 

Z
a

ra
go

za
 

 
Z

a
ra

go
za

 
 

 
1£

4 
57

 
3 

1£ 
4 

1 
>> 

» 
1 

» 
- 

» 
» 

>, 
16 

1 
14

7 
71

1 
T

o
ta

l 
 

£.
50

0 
1.

13
3 

£1
4 

35
6 

1.
9£

6 
£3

8 
. 

8£
9 

7 
£6

9 
a 

4 
„ 

45
0 

84 
6.

18
4 

1.
8£

3
I 

C
eu

ta
 

 
 

 
 

4 
» 

» 
» 

» 
* 

» 
?> 

M 
» 

» 
» 

» 
» 

4 
»

I 
T

ot
a

l 
g

e
n

e
ra

l 
 

£.
50

4 
1.

43
3 

£1
4 

35
6 

1.
9£

6 
£3

8 
8£

9 
7 

£6
9 

„ 
1 

» 
45

0 
84 

6.
18

8 
1.

8£
3

1 
/ 

A
lb

a
c

e
te

..
 

 
14

6 
13 

8 
£ 

14
 

» 
45 

» 
» 

» 
» 

» 
11 

9 
49

1 
£4

I 
f 

B
a

rc
el

o
n

a
. 

 
1.

03
8 

65
6 

63 
11

6 
1.

35
4 

11
5 

£8
£ 

i 
38 

» 
» 

81
 

10 
£.

85
6 

89
8

I 
I 

B
u

rg
o

s.
. 

 
50 

££ 
• 

» 
10 

£5 
1 

7 
» 

£3 
» 

» 
» 

4£ 
8 

14
7 

41
I 

I 
C

ác
er

es
 

 
98 

8 
» 

8 
£1

 
» 

17 
» 

3 
. 

» 
» 

» 
4 

» 
14

3 
16

I 
I 

C
an

ar
ia

s 
 

£ 
» 

» 
1 

3 
1 

„ 
>, 

» 
1 

9 
7 

* 
40

I 
I 

C
o

ru
ñ

a
..

. 
 

8 
11 

6 
9 

18
4 

66 
4 

£ 
97

 
1 

£6 
7 

3£
6 

95
I 

1 
G

ra
n

a
d

a
 

 
 

46
8 

£4
 

46 
49 

3 
qq

 
« 

3 
» 

» 
» 

45 
7 

33
6 

48
I 

M
a

d
ri

d
 

 
 

89 
18 

3 
9 

7 
» 

88 
2 

- 
1£ 

» 
>> 

» 
£3 

1£ 
££

£ 
41

I 
R

es
um

en
 

po
r 

a
u

d
ie

n
-/

 
M

a
ll

o
rc

a
 

 
g

!5 
43

5 
63 

95 
41

 
» 

46 
1 

1 
» 

» 
» 

£0 
* 

38
6 

£3
1

I 
C

IA
S

 
\ 

O
vi

ed
o 

 
4 

3 
3 

63 
1 

45 
» 

3 
» 

» 
» 

3 
73 

51
I 

\ 
P

a
m

p
lo

n
a

 
 

5 
5 

» 
» 

» 
» 

48 
» 

10 
» 

» 
» 

1 
6 

34
 

11
I 

J 
S

ev
il

la
 

 
83 

3£ 
4 

14 
80 

1 
46

0 
}) 

£0 
}) 

® 
 ̂

 ̂
^4

i 
i 

V
a

le
n

ci
a

 
 

£6
6 

41
9 

21
 

45 
88 

3 
ak
 

» 
48 

» 
» 

» 
31

 
5 

47
0 

17
7

I 
I 

V
a

ll
a

d
o

li
d

 
 

 
43 

4 
6 

4 
11 

3 
81

 
1 

2 
» 

» 
» 

73 
3 

£1
6 

45
I 

I 
Z

a
ra

go
za

..
 

 
 

£9
5 _

__
__

__
__

__
__

_
85 

13 
£4 

££ 
1 

3 
» 

8 
» 

» 
» 

 
45

__
__

__
__

__
__

__
_

1 
38

6 
 

14
1

I 
I 

T
o

ta
l 

 
 

£.
50

0 
1.

13
3 

£1
4 

35
6 

1.
92

6 
£3

8 
8£

9 
7 

£6
9 

_ 
» 

1 
» 

45
0 

84 
6.

18
4 

1.
8£

3
II 

\ 
C

eu
ta

 
 

 
4 

» 
» 

» 
)> 

» 
w 

» 
» 

* 
» 

» 
w 

» 
4 

»

I! 
. 

T
o

ta
l 

s
e

n
s

u
a

l.
..

 
 

 
 

 
£.

80
4 

1.
13

3 
£1

4 
35

6 
1.

9£
6 

£3
8 

~ 
8£

9~
 

7 
26

9 
» 

1 
I 

” 
45

0 
84 

6,
18

8 
1,

82
3

M
a

d
ri

d
.14

 
de

 
A

b
ri

l 
de

 
18

73
.3:

®s
EI

 
D

ir
ec

to
r 

ge
n

er
al

, 
G

u
m

er
si

n
do

 
de

 
A

zc
ár

at
e,



270 30 ABRIL DE 1873. GACETA DE MADRID.—NÚM. 120

V
.—

H
ip

o
te

ca
s.

—
Añ

o 
de

 
1

8
6

7

N
úm

er
o 

Nú
m

er
0 

NU
M

ER
O 

i 
IM

PO
RT

E 
DE

 
LO

S 
C

A
PI

! 
ai

 E
s 

H
in

ot
ec

as
 

H
ip

ot
ec

as
 

H
ip

ot
ec

as
 

H
IP

O
TE

C
A

S 
IM

PO
RT

E 
DE

 
LO

S 
C

A
PI

T
A

L
E

S
h

iñ
ót

e-
DE

“
H

,P
0T

EC
AD

AS
, 

A8
!Ü

RA
D0

8- 
_ 

H
ip

ot
ec

as
 

H
ip

ot
ec

as
 

 ̂
m

ás
 

po
r 

m
ás

 
po

r 
m

ás
 

H
ip

ot
ec

as
 

ca
nc

el
ad

as
. 

°* 
 ̂

SW
° 

. 
. 

T
™

™
' 

, 
PR

O
V

IN
C

IA
S.

 
A

U
D

IE
N

C
IA

S.
 

ca
s 

le
„a

_ 
oa

sv
ol

un
- 

í 
' 

Po
r 

hi
po

te
ca

s 
vo

lu
ü-

 
B.n

 
pl

az
o 

po
ru

na
ño

 
de 

 ̂
 ̂

de 
3 

añ
os

 
de 

6 
añ

os
 

P0
1’ 

” 
i 

 
 

va
ga

do
s 

p
o^

el
lt

ej
is

"

Ug
.° 

ta
na

s.
 

R
ús

tic
as

. 
U

rb
an

as
, 

h,
P" 

 ̂
^ 

6 
ha

sta
 

3. 
ha

sta
 

6. 
ha

st
a 

lo
. 

L
eg

al
es

. 
V

“
“ 

R
ús

U
ca

s. 
U

rb
an

as
. 

“
 

_ 
 

 
 

j E
scu

do
s. 

Mi
lés

im
as

. 
Es

cu
do

s. Mi
lés

im
as

. 
___

__ 
 

 
 

— 
 

_ 
 

 
 

 
 

 
 

 
Es

cu
do

s. 
Mi

lés
im

as
. 

Es
cu

do
s. 

Mi
lés

im
os.

 
Es

cu
do

s. 
Mi

lés
im

as
.

A
la

va
 

 
B 

ta
i 

o
s 

 
U

 
169

 
31

6 
117

 
37

.25
7*

90
0 

20
5.9

82
*6

00
 

32 
13 

39 
69 

37 
3 

1 
96 

1U 4
3 

28
.02

3 
61

.42
1 

¡0
7~

A
lb

ac
et

e. 
A

lb
fc

et
e 

 
a6 

39
1 6

83
 

23
3 

; 
62

.84
1*

10
0 

46
9.3

00
*0

98
 

58 
133

 
103

 
63 

27 
10 

4 
16

3 
231

 
87 

81
.12

3*
83

3 
73

.81
8*

85
2 

1.
42

1*
21

3
A

lic
an

te
 

 
V

al
en

ci
a 

 
*5

8 
2.1

69
 

2.7
68

 
1.0

40
 

45
3.0

81
*2

48
 

3 6
-1

1.7
69

*0
06

 
4ó

4 
759

 
50

2 
43

5 
-14

0 
447

 
33 

1.2
13

 
1.2

20
 

52
0 

77
1.7

92
*2

08
 

53
3.2

04
*6

02
 

8.
43

3*
88

4
A

lm
er

ía
...

. 
..

..
..

 
G

ra
na

da
’ 

60 
1.3

75
 2.0

11
 

64
2 

12
4.8

91
*3

20
 

1.2
-1

7.8
00

*0
74

 
15

3 
870

 
48

9 
8* 

30 
444

 
6 

61
7 

780
 

25
9 

29
4.0

71
*5

33
 

13
5.8

88
*6

33
 

5.
73

2*
27

7
A

vi
la

 
 

M
ad

ri
d.

. 
 

• 
23 

350
 

1.6
79

 
-16

7 
16

3.
32

4*
97

1 
92

3.0
44

*6
14

 
o7 

20
7 

34 
15 

3;
 

gg 
4 

81 
50

8 
51 

20
4.0

82
*1

00
 

38
.12

0*
65

0 
1.

33
1*

27
5

B
ad

aj
oz

. . 
C

áe
er

es
 

 
27

6 
-1.

46
3 2

.60
2 

738
 

2.1
89

.30
8*

45
0 

36
36

.1
63

*6
73

 
22

0 
590

 
316

 
124

 
29

0 
499

 
44 

67
4 8

55 
: 

34
7 

72
8.9

97
*5

31
 

22
0.9

35
*3

06
 

6.
38

7*
71

0
B

al
ea

re
s 

! 
.. 

M
al

lo
rc

a 
 

47 
1.3

95
 

1.0
55

 
61

7 
33

.14
6*

35
8 

1.
87

8.9
62

*2
61

 
62

1 
2-1

-1 
37

2 
21

4 
20 

4 
2 

62
6 

53
5 

32
6 

40
8.6

00
*5

21
 

25
6.

90
0*

50
4 

4.
57

2*
88

7
Ba

rc
el

on
a 

’ 
..

..
. 

B
ar

ce
lo

na
 

 
48

4 
3.1

77
 

2.2
91

 
2.1

62
 

1.0
40

.27
1*

68
5 

8.3
21

.98
7*

66
9 

1.0
34

 
82

4 
4.1

42
 

47
4 

13
3 

54 
51 

4.3
82 

83
0 

79
3 

1.0
18

.92
8*

07
9 

36
67

10
5*

53
9 

13
.6

94
*0

20
Bú

la
os

 
B

ur
go

s 
 

22-
1 

74
7 

13
.89

6 
33

7 
85

5.3
33

*9
48

 
99

0.0
78

*5
41

 
10

6 
26

3 
89 

64 
77 

359
 

12 
186

 
8-12

 
96 

75
.89

0*
58

0 
10

2 
«0

5*
17

8 
4.

73
9*

19
1

C
áe

er
es

"’
. 

 
C

áe
er

es
 

 
17

8 
43

9 
1.1

02 
27

0 
57

8.6
45

*0
29

 
91

0.1
61

*7
07

 
123

 
201

 
103

 
97 

58 
35 

12 
499

 
32

1 
10

3 
24

6.
20

4*
74

7 
46 

705
 

52
2 

1.
96

9*
03

9
C

ád
iz

 
 

Se
vi

lla
 

 
17

7 
-1.

49
0 

-1.
07

1 
1.0

-19
 

1.
04

0.0
68

*5
05

 
6.

10
2.2

41
*3

57
 

20
4 

720
 

37
3 

139
 

120
 

102
 

12 
96

3 
53

6 
65

7 
2.3

54
.21

9*
72

0 
2 

487
 

30
0*

74
8 

7.
57

0*
48

9
C

an
ar

ia
s 

 
C

an
ar

ia
s 

 
38 

30
1 

51
0 

12
1 

-1
07

.81
6*

38
2 

9
’6 

94
0*

15
9 

105
 

66 
60 

30 
19 

S9 
3 

*«6
 

10
7 

80 
21

7.3
03

*5
00

 
18

9.4
26

*6
74

* 
1.

35
4*

77
8

C
as

te
ll

ón
...

.. 
V

al
en

ci
a 

 
186

 
1.5

29
 1.6

83
 

60
5 

17
3.7

25
*1

64
 

-1
.07

2.5
41

*0
94

 
26

8 
25

8 
51

5 
37

8 
13

1 
165

 
7 

63
4 

56
8 

22
4 

27
6.

80
5*

14
7 

11
0.8

66
*2

04
 

3.
67

5*
43

6
C

iu
da

d-
R

ea
l. 

A
lb

ac
et

e 
 

58 
73

8 1.
498

 
37

5 
25

6.8
41

*9
8-

1 
1.8

31
.9-

11
*2

20
 

128
 

376
 

130
 

30 
2-1 

m 
5 

33
5 

52
8 

14
4 

33
9.8

58
*6

21
 

11
-1

.05
8*

90
0 

3.
31

6*
54

9
C

ór
do

ba
 

 
Se

vi
lla

 
 

73 
1.9

68
 

2.4
26

 
786

 
38

3.9
76

*6
10

 
3.

60
6.4

27
*2

17
 

23
0 

89
5 

42
1 

199
 

11
8 

172
 

11 
85

5 
77

1 
37

5 
1.

53
7.6

84
*0

16
 

47
1.7

89
*2

45
 

9 1
07

*2
45

Co
ru

ña
  

 
C

or
uñ

a 
 

78 
59

9 1
.89

9 
33

6 
10

5.0
41

*5
12

 
77

7.7
63

*3
05

 
14

2 
205

 
92 

42 
37 

159
 

6 
g37

 
69

8 
193

 
-1

20
.51

9*
53

2 
32

6.6
35

*5
06

 
2.

34
3*

89
5

C
ue

nc
a 

 
A

lb
ac

et
e 

 
 

31 
-17

0 
1.5

34
 95 

79 
63

4*
48

7 
29

2.5
49

*8
0-

1 
58 

59 
30 

24 
8 

22 
3 

56 
1.3

97
 30 

91
.43

1*
16

0 
30

.36
9*

90
0 

92
9*

69
0

G
er

on
a. 

B
ar

ce
lo

na
 

 
31

7 
1.5

88
 -1.

766
 

69
7 

1.3
83

.42
2*

57
9 

2.
11

19
75

*2
86

 
66

3 
52

4 
390

 
21

6 
80 

32 
17 

gg
i 

52
7 

195
 

38
0.5

08
*4

73
 

19
3.4

48
*2

90
 

6.
58

7*
43

5
G

ra
na

da

. 
G

ra
na

da
 

 
 

90 
1.7

98
 2.6

60
 

91
3 

19
2.5

69
*5

88
 

2.1
66

.-1
18

*9
01

 
28

3 
1.0

01
 

359
 

10
8 

59 
73 

13 
g3

7 
1.1

58
 

43
1 

74
3.9

87
*8

14
 

42
6.8

40
*8

80
 

6.
88

3*
53

8
G

ua
da

la
ja

ra
 

 
M

ad
rid

 
 

11
8 

40
8 

3.0
97

 
26

8 
11

4.5
60

*2
33

 
1.

51
-1

02
0*

88
1 

61 
102

 
76 

56 
57 

174
 

n 
93 

51
8 

60 
14

4.7
63

*5
00

 
42

.63
2*

95
0 

1.
79

1*
41

5
G

ui
pú

zc
oa

.  
B

ur
go

s 
 

 
 

10
1 

49
5 5

06
 

28
2-

 
2-

13
.58

9*
98

7 
1.

59
9.1

25
*8

03
 

95 
4-1 

86 
155

 
10

2 
117

 
3 

320
 

36
0 

150
 

56
5.3

05
*0

09
 

42
7.5

76
*8

00
 

2.
18

5*
29

0
H

ue
lv

a.
. 

 
 

 
 

Se
vi

lla
 

 
98 

43
5 

54
8 2

47
 

53
5.2

67
*9

78
 

1.0
77

.96
4*

90
5 

16
5 

170
 

88 
42 

32 
36 

4 
479

 
24

0 
113

 
27

2.1
74

*5
88

 
10

6.7
23

*2
53

 
2.

10
4*

01
5

H
ue

sc
a.

...
...

...
...

...
...

. 
 

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

.:
.. 

29
0 

60
3 

1.2
57

 
26

5 
42

0.0
-1

9*
10

0 
75

4.9
58

*7
20

 
52

5 
68 

129
 

74 
31 

66 
8 

15
6 

21
1 

51 
20

7.7
54

*7
00

 
33 

19
1*

56
6 

1.
82

1*
76

5
Ja

én
 

 
G

ra
na

da
 

 
62 

1.9
90

 
2.3

63
 

80
2 

56
.-1

25
*4

81
 

4.
76

9.8
30

*8
75

 
69

2 
8-1

0 
29

4 
54 

26 
176

 9 
. 

78
7 

99
0 

32
9 

1.0
33

.64
6*

89
8 

31
7-

00
3*

17
6 

5 8
39

*9
82

L
eó

n . 
V

al
la

do
lid

 
 

150
 

57
4 

5.0
24

 
192

 
30

7.3
71

*6
48

 
49

1.8
6-

1*
06

2 
18

8 
22

3 
46 

34 
21 

812
 

1 
439

 
537

 
57 

92
.72

6*
76

0 
52

.65
5*

70
6 

2.
65

6*
07

9
L

ér
id

a 
 

B
ar

ce
lo

na
 

 
57-

1 
1.5

50
 

2.4
87

 
55

7 
49

6.8
09

*6
59

 
1 

40
3 

45
3*

58
4 

85
6 

35
5 

41
1 

27
5 

70 
154

 
15 

453
 

474
 

11
4 

24
8.

26
2*

43
1 

11
7.7

17
*1

88
 

5.
46

3*
52

0
L

og
ro

ño

. 
B

úr
go

s 
 

 
63

7 
77

5 
2.6

83
 

38
8 

31
7.0

1-
1*

60
0 

61
3.6

93
*5

75
 

10
4 

113
 

170
 

13
4 

106
 

785
 

8 
24

8 
85

4 
130

 
11

8.6
00

*9
25

 
52

.19
6*

42
0 

2.
79

5*
02

5
L

ug
o 

. 
 

C
or

uñ
a 

 
21 

21
6 

006
 

87 
38

.09
7*

02
5 

28
-1

.45
0*

72
7 

158
 

-16 
25 

19 
. 

9 
10 

» 
45 

65 
13 

28
.75

1*
41

5 
7.9

41
 

952
 

84
7*

99
4

M
ad

rid
 

 
M

ad
rid

 
 

23
9 

1.1
78

 
2.7

90
 

92
1 

- 
97

1.7
43

*8
88

 
11

.05
8.7

76
*3

06
 

19
4 

32-
1 

46
3 

176
 

125
 

138
 

17 
64

0 
1.2

30
 

57
0 

1.4
66

.60
8*

31
0 

6.1
21

.20
5*

80
5 

6.
25

6*
07

9
M

ál
ag

a. 
G

ra
na

da
 

 
89 

1.8
82

 
1.8

47
 

90
7 

11
3.4

06
*7

35
 

3.7
02

.84
3*

27
7 

33
3 

78
7 

418
 

«3
2 

88 
113

 
5 

1.0
79

 
82

2 
52

2 
1.1

70
.30

7*
00

7 
1.1

44
.81

8*
23

8 
7.

39
1*

17
8

M
ur

ci
a 

 
A

lb
ac

et
e 

 
 

13
1 

1.3
47

 
1.9

15
 87

9 
36

1.7
54

*7
79

 
1.8

74
.33

3*
53

5 
17

8.
 

72
5 

31
1 

65 
41 

158
 

22 
714

 
89

2 
48

1 
58

0 
63

3*
13

4 
50

7.6
90

*7
27

 
6.

49
2*

49
4

N
av

ar
ra

 
 

Pa
m

pl
on

a 
 

 
63 

44
3 

1.4
47

 39
4 

15
3.5

06
 

27
5 

69
3.7

30
*0

14
 

79 
37 

106
 

16
4 

46 
74 

5 
25

2 
1.3

13
 

«3
2 

19
3.1

33
*7

45
 

34
2.1

70
*3

76
 

1.
85

6*
75

5
O

re
ns

e 
 

C
or

uñ
a 

. 
28 

32
6 

1.1
07

 
18

0 
89

.74
4*

02
3 

44
7.2

93
*9

35
 

24
5 

32 
39 

16 
10 

12 
» 

43 
53 

47 
19

.59
1*

90
0 

15
.21

2*
90

0 
93

9*
49

5
O

vi
ed

o 
 

 
O

v
ie

d
o

..
..

..
..

..
. 

37
2 

-1.
26

1 
3.5

11
 

39
3 

26
2.3

96
*6

54
 

1.2
61

.19
8*

20
8 

3¡9
 

25
7 

25
2 

17
7 

88 
540

 
8 

32
8 

762
 

17
6 

-1
53

.49
6*

87
0 

20
6.1

20
*7

00
 

3.
92

7*
01

7
P

al
en

ei
a 

..*
 

 
V

al
la

do
lid

...
...

...
...

...
 

169
 

40
0 

4.2
00

 
165

 
37

1.1
34

*1
15

 ’ 
69

8.7
72

*9
96

 
77 

79 
69 

H
8 

105
 

12
1 

3 
12

9 
56

8 
87 

12
02

67
*8

00
 

29
.06

8*
80

0 
4.

40
0*

53
3

Po
nt

ev
ed

ra
 

 
C

o
ru

ñ
a.

..
 

 
 

34 
53

7 
1.1

88
 

23
0 

72
0.9

30
*0

73
 

90
3 

41
5*

74
3 

15
4 

23
0 

105
 

46 
11 

25 
2 

15
2 

40
1 

72 
99

.19
3*

83
3 

76
.56

3*
98

2 
1.

89
9*

60
5

Sa
la

m
an

ca

. 
V

al
la

do
lid

 
 

105
 

59
1 

4.2
85

 
42

8 
25

0.5
95

*7
14

 
1.8

58
.47

7*
57

8 
116

 
29

1 
12

1 
87 

24 
57 

6 
29

6 
1.1

06
 

152
 

55
7.6

03
*3

00
 

19
9.5

90
*6

00
 

4.
22

2*
56

5
Sa

nt
an

de
r 

 
 

B
u

rg
o

s.
.;

-.
..

..
..

 
27 

41
6 

87
7 

34
6 

72
.61

9*
21

1 
88

3.0
7-

1*
67

2 
71 

11
7 

138
 

100
 

15 
2 

5 
21

7 
49

2 
20

9 
81

.54
9*

25
4 

39
5.3

58
*0

78
 

1.
80

6*
06

0
S

eg
ov

ia
 

 
M

ad
ri

d.
.. 

 
10

9 
22

2 
2.6

11
 

162
 

31
7.3

67
*6

70
 

52
6.5

89
*1

84
 

53 
76 

51 
39 

7 
105

 
2 

78 
62

5 
52 8

9.4
60

*7
50

 
35 

25
2*

15
0 

93
4*

50
5

Se
vi

lla

. 
S

ev
il

la
..

..
 

 
174

 
2.6

58
 

2.5
34

 
-1.

47
4 

74
3.3

62
*3

23
 

8.9
93

.06
1*

1-
13

 
19

3 
79

7 
893

 
28

1 
78 

590
 

55 
1.2

66
 

1.1
48

 
79

7 
2.

33
2.4

09
*1

93
 

1.8
28

.34
0*

78
6 

11
.8

63
*8

17
So

ria
 

 
 

B
úr

go
s 

 
 

 
 

 
22

0 
173

 
1.8

38
 

81 
51

2.7
67

*9
67

 
36

5.4
05

*1
7-

1 
30 

17 
14 

44 
2-1

3 
75 

1 
39 

48
4 

43 7
7.3

58
*8

40
 

53
.53

6 
1.

02
5*

49
4

T
ar

ra
go

na
. 

 
B

ar
ce

lo
na

 
 

29
5 

2.5
66

 
2.6

20
 

96
2 

35
5.9

06
*9

70
 

2.8
87

.03
5*

37
6 

785
 

63
0 

95
6 

30
3 

82 
105

 
7 

93
0 

746
 

28
5 

52
0.7

85
*9

52
 

22
1.8

83
*2

29
 

7.
31

1*
00

7
T

er
ue

l. 
Z

ar
ag

oz
a 

 
135

 
38

1 
81

7 
21

9 
15

2.0
06

*1
38

 
45

8.5
02

*6
63

 
20

7 66 
, 

75 
71 

44 
53 

3 
116

 
173

 
59 

93
.85

9*
88

3 
45

.40
9*

40
6 

1.
48

8*
72

4
To

le
do

. 
M

ad
rid

 
 

36
2 

719
 

2.1
59

 
39

4 
99

8.9
43

*2
96

 
14

54
.19

0*
1-

14
 

-12
2 

27
7 

216
 

87 
170

 
20

9 
12 

31
2 

87
1 

14
2 

38
7.7

66
*7

25
 

14
3.7

50
*4

12
 

3.
59

1*
08

1
V

al
en

ci
a. 

V
al

en
ci

a 
 

49
5 

3.4
57

 
3.7

58
 

1.5
99

 
70

2.1
19

*8
81

 
5.2

14
.69

1*
41

9 
62

5 7
55 

. 
966

 
68

3 
145

 
778

 
42 

1.5
81

 
1.7

13
 

780
 

3.1
15

.08
0*

38
8 

1.2
10

.04
2*

86
1 

12
.1

31
*7

69
V

al
la

do
lid

. 
V

al
la

do
li

d.
.. 

 
128

 
67

8 
4.2

12
 

53
4 

22
8.

54
9*

58
1 

1.
65

9.8
32

*8
15

 
121

 
337

 
138

 
54 

44 
112

 
5 

38
6 

1.9
40

 
222

 
40

3.8
29

*1
50

 
36

6.5
39

*4
00

 
4.

88
7*

44
6

V
iz

ca
ya

. 
B

úr
go

s.
...

 
 

96 
589

 
620

 
22

4 
31

1.4
89

*3
98

 
1.

66
3.5

76
*9

86
 

153
 

70 
69 

167
 

10
2 

124
 

-13 
28

5 
36

2 
118

 
36

0.8
98

*3
22

 
53

2.3
32

*1
26

 
2.

07
0*

26
4

Z
am

or
a. 

V
al

la
do

lid
 

 
56 

31
0 

2.1
59

 
175

 
19

0.9
-1

9*
63

6 
61

7.9
03

*8
74

 
89 

78 
136

 
36 

10 
17 

4 
135

 
41

1 
68 

71
.55

6*
63

9 
18

.15
3*

69
3 

1.
63

2*
84

7
Z

ar
ag

oz
a 

 
| 

Z
ar

ag
oz

a 
 

29
5 

10
52

 
2.0

87
 

63
1 

49
3.3

53
*5

19
 

1.
72

8.7
91

*5
57

 
80

9 
55 

96 
10

1 
50 

23
6 

15 
42

0 
59

0 
24

2 
43

0 
93

4*
46

7 
34

3.4
33

*9
46

 
 

4.
38

8*
16

9

T
o

ta
l 

 
 

8.3
07

 
50

.09
1 

1-1
0.5

58
 

25
.63

8 
20

.1
37

.9
71

*6
83

 
10

2.
58

0.
17

2*
43

4 
12

.72
6 

16
.13

8 
12

.22
4 

6.7
-15

 
3.3

94
 

7.2
01

 
50

7 
21

.62
0 

33
.46

7 
11

.32
7 

24
.9

63
.3

65
*5

25
 

24
.4

78
.17

5*
35

9 
20

6.
87

9*
54

0
C

eu
ta

 
 

 
 

 
. 

 
 

 
.. 

17 
1 

-14
 

» 
30

.80
6*

25
0 

>■ 
2 

8 
2 

1 
4 

10 
2 

12 
1.1

00
 

12
.25

0*
10

0 
 

 
48

*5
00

T
ot

al
 

g
en

er
al

 
 

8.3
07

 
50

.10
8 

11
0.5

59
 

25
.67

2 
20

.1
37

.9
71

*6
83

 
-1

02
.61

09
78

*6
84

 
-12

.7 
Ü6 

16
14

0 
12

23
2 

6.7
17

 
3.3

93
 

7.2
05

 
J 

50
7 

21
.63

0 
33

.46
9 

11
.33

9 
24

.9
64

.4
65

*5
25

 
24

.4
90

.4
25

*4
59

 
20

6.
92

8*
04

0

1
/

A
lb

ac
et

e.
..

..
..

..
. 

24
6 

2.6
49

 
5.6

30
 

1.5
84

 
. 

76
5.0

72
*6

47
 

4.4
68

.09
4*

65
4 

42
2 

1.3
15

 
576

 
18

4 
97 

30
1 

34 
1.2

70
 

3.0
68

 
74

2 
1.0

93
.04

6*
45

0 
72

2.9
38

*3
79

 
12

.1
59

*9
46

/ 
B

ar
ce

lo
na

 
 

1.6
67

 
8.8

81
 

9.1
64

 
4.3

78
 

3.
27

5.7
10

*8
93

 
14

.7
26

.4
51

*8
93

 
3.3

38
 

2.3
33

 
2.8

99
 

1.2
68

 
31

5 
34

3 
90 

3.2
85

 
2.5

77
 

-1.
38

7 
2.1

68
.48

4*
93

5 
4.

20
0.1

54
*2

46
 

33
.0

55
*9

82

B
ú

rg
o

s.
..

 
 

1.3
16

 
3.3

64
 

20 
736

 
1.7

75
 

2.3
20

.07
0 

01
1 

6.
32

0.9
34

*3
48

 
58

1 
63

4 
60

5 
73

3 
652

 
1.4

75
 

43 
1.3

91
 

3.4
78

 
789

 
1.

30
7.6

27
*9

30
 

1.6
24

.62
5*

60
2 

15
.4

28
*3

24
i 

C
áe

er
es

 
 

 
45

4 
1.9

02
 

3.7
04

 1.0
08

 
2.7

67
.95

3*
48

8 
4.5

66
 

32
5 

38
0 

34
3 

79
1 

419
 

22
1 

34
8 

23
4 

26 
87

3 
1.1

76
 

45
0 

97
5.2

02
*2

78
 

26
7.6

40
*8

28
 

8.
35

6*
74

9
1 

C
an

ar
ia

s 
 

38 
30

1 
51

0 
121

 
10

7.8
16

*3
82

 
97

6.9
40

*1
59

 
10

5 
66 

60 
30 

19 
59 

3 
126

 
10

7 
80 

21
7.3

03
*5

00
 

18
9.4

26
*6

74
 

1.
35

4*
77

8
I 

C
or

uñ
a 

 
16

1 
1.6

78
 

4.7
50

 
83

3 
95

3.8
-1

2*
63

3 
2.4

09
.92

3*
71

0 
69

9 
48

3 
26

1 
123

 
67 

20
6 

8 
47

7 
1.2

17
 

32
5 

26
8.0

56
 

68
0 

- 4
26

.35
4*

34
0 

6.
03

0*
98

9
1 G

ra
na

da
 

 
 

 
30

1 
7.0

45
 

8.8
86 

3.2
64

 
4S

6.
99

3‘
i24

 
11

.8
56

.5
93

*1
27

 
1.4

61
 

3.4
68

 
1.2

60
 

476
 

20
3 

47
8 

-33
 

3.3
20

 
3.7

50
 

1.5
4-1

 
3.2

42
.01

3*
25

2 
2.

02
4.5

50
*9

27
 

25
.8

46
*9

75
M

ad
ri

d
..

..
..

 
 

853
 

2.8
77

 
12

.33
6 

1.9
12

 
2.

56
5.9

42
*0

58
 

15
.47

4.2
31

*1
02

 
48

7 
98

3 
840

 
37

3 
39

6 
65

1 
46 

1.2
04

 
3.7

52
 

87
5 

2.
29

2.8
81

*3
85

 
6 3

80
.96

1*
96

7 
13

.9
04

*3
55

Re
su

m
en

 
po

r 
au

-/
 

M
al

lo
rc

a 
 

47 
1.3

95
 

-1.
05

5 
61

7 
33

.14
6*

35
8 

1.8
78

.9
62

*2
61

 
63

1 
21

1 
37

2 
.2-

14
 

20 
4 

2 
62

6 
53

5 
32

6 
40

8.
60

0*
52

1 
25

6.9
00

*5
04

 
4.

57
2*

88
7

di
en

ci
as

.A 
O

vi
ed

o 
 

 
37

2 
1.2

61
 

3.5
11

 
39

3 
26

3.3
96

*6
54

 
1.2

60
.19

8*
30

8 
31

9 
25

7 
25

2 
17

7 
88 

540
 

8 
33

8 
762

 
-176

 
15

3.4
91

*8
70

 
20

6.-
12

0*
70

0 
3.

92
7*

01
7

, 
1 P

am
pl

on
a 

| 
63 

44
3 

1.4
47

 
39

4 
15

3.5
06

*2
75

 
69

3.7
30

*0
14

 
79 

37 
106

 
16

4 
46 

74 
5 

25
2 

1.3
13

 
23

2 
19

8.1
33

*7
45

 
34

3.1
70

 
376

 
1.

85
6*

75
5

] 
Se

vi
lla

 
 

53
2 

6.5
51

 
6.5

79
 

3.5
26

 
2.7

02
.67

5*
41

6 
19

.77
9.6

94
*7

92
 

79
3 

2.5
91

 
1.7

81
 

66
1 

34
8 

90
0 

82 
3.2

63
 

2.6
95

 
1.9

43
 

6.4
96

.48
7*

51
7 

4.8
94

.15
4*

03
2 

30
.64

5 
5*

16
i 

V
al

en
ci

a 
 

93
9 

7.1
55

 
8.2

09
 

3.2
44

 
-1

.33
8.9

26
*2

93
 

9.8
99

.00
1*

51
9 

1.3
47

 
1.7

72
 

1.9
83

 
1.5

16
 

4-1
6 

-1.
06

0 
82 

3.4
28

 
3.5

01
 

1.5
34

 
4.1

63
.67

7*
74

3 
1.

85
4.1

13
*6

67
 

24
.24

-1
*0

89
I 

V
al

la
do

lid
...

.-
 

 
69

8 
2.5

53
 

19
.88

0 
1.4

94
 

-1.
34

8 
57

0*
69

4 
5.3

36
.84

8*
32

5 
59

1 
10

08
 

51
0 

329
 

20
4 

51
9 

“ 
19 

1.0
85

 
4.5

62
 

58
5 

1.2
45

.98
3*

66
9 

666
 

02
8*

19
9 

17
.7

99
*4

70
I 

Z
ar

ag
oz

a 
 

720
 

2.0
36

 
4.1

61
 

1.1
15

 
-1.

035
 

17
8*

75
7 

2.9
42

.25
3*

94
0 

1.5
4-1

 
189

 
300

 
24

6 
125

 
35

5 
26 

69
3 

97
4 

352
 

73
2.5

69
*0

50
 

42
2.

03
4*

91
8_

__
__

__
__

_
7.

69
8*

65
8

I 
T

o
ta

l 
 

8.3
07

 
50

.09
1 

11
0.5

58
 

25
.65

8 
20

.1
37

.97
1*

68
3 

10
2.

58
0.

17
2*

43
4 

12
.72

6 
16

.-1
38

 
12

.32
4 

6.7
15

 
3.3

94
 

7.2
01

 
50

7 
21

.62
0 

33
.46

7 
11

.32
7 

24
.9

63
.3

65
*5

25
 

£4
.47

8.1
73

*3
39

 
20

6.
87

9*
54

0
\ 

C
eu

ta
 

 
» 

’ 
17 

1 
14 

» 
30

.80
6*

25
0 

» 
2 

8 
2 

1 
4 

10 
2 

12 
1.1

00
 

12
25

0*
10

0-
 

48
*5

00

T
ot

al
 

g
e

n
e

r
a

l
 

...
 

8.3
07

 
50

.10
8 

11
0.5

59
 

25
.67

2 
20

.1
37

.9
71

*6
83

 
10

2.
61

0.
97

8*
68

4 
12

.72
6 

16
.14

0 
12

.23
2 

6.7
17

 
3.3

95
 

7.2
05

 
50

7 
21

.63
0 

33
.46

9 
11

.33
9 

24
.9

64
.4

65
*5

25
 

24
.49

0.4
25

*4
59

 
20

6.
92

8*
04

0

M
ad

rid
 

14 
de 

A
br

il 
de 

18
73

.—
Bl

 
D

ire
ct

or
 

ge
ne

ra
l, 

G
um

er
si

nd
o 

de 
A

zc
ár

at
e.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 120. 30 ABRIL DE  1873. 271

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  d e A lm a g ro .

D. Angel Iñiguez y García, Alcalde P residente del A yunta- 
tam iento republicano de esta ciudad.

Hago saber que aprobadas por la Exorna^ Diputación p ro 
vincial Jas condiciones facultativas y económicas que el A yun
tam iento, asociado á doble num ero de m ayores contribuyentes, 
acordó para proveer dos plazas de.M édico-Cirujanos titulares 
que asistan á las fam ilias pobres: se convocan aspirantes á di
chas dos plazas, debiendo presentar en la Secretaría  m unicipal 
dentro del térm ino de £5 d ia s , contados desde que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a , las correspondientes solicitudes 
acompañadas de los documentos que determ ina el reglam ento 
de 11 de Marzo de 4868.

La asignación señalada á cada una es de .1.185 pesetas 
anuales, y la s  obligaciones las señaladas en el reglam ento ántes 
citado.

Almagro 81 de A bril de 1873.==Angeí Iñiguez.

A lca ld ía  d e H erencia .
D. Vicente R o d ríg u ez , A lcalde-Presidente, hago saber que 

por acuerdo de esta corporación m unicipal de £5 de Enero ú l
timo, y con la aprobación de la Excm a. Diputación provincial, 
se anuncian  las dos plazas vacantes, de tres que se componen 
las de esta localidad, de Médicos titu lares de Beneficencia con 
la dotación cada una  de 4.000 pesetas anuales, pagadas por 
trim estres vencidos, y por la asistencia cada uno de 800 fam i
lias pobres, quedando en libertad  con los dem ás vecinos de 
poder con tra tar sus igualas.

Lo que se anuncia al público para  que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto  el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, presen
ten los aspirantes á dichas plazas en la Secretaría  de este A yun
tam iento sus solicitudes docum entadas en la form a que pre
viene el art. 87 del reglam ento de 41 de Marzo de 1868, puyo 
contrato se celebrará lo menos por un año, no excediendo 
de tres.

Y para conocim iento de los interesados se anuncia  el pre
sente en H erencia á 80 de A bril de 1873.=E1 A lcalde-Presi
dente, Vicente R o d riguez .= E l Secretario in te rino , Francisco  
M artínez Jurado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  de p r im e r a  in sta n c ia .
M ad rid .—Hospital

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Hospital de esta v illa , se  ̂ anuncia el ex trav ío  
de una lám ina de Deuda corriente al o por 100 no negocia
b le, de 55.93i  rs. y 85 mrs., núm. 86.586, procedente de la 
causa pia fundada por D. Pedro Desvilar, que form a parte de 
los em olum entos del antiguo hospital de San ta  M arta de B ar
celona, refundido en el provincial de la m ism a ciudad; y se 
llam a, cita y em plaza á la persona ó personas en cuyo poder 
se halle ó sepan su paradero para que en el térm ino de 30 dias 
com parezcan en este dicho Juzgado y  en la  E scriban ía  de mi 
cargo á m anifestar dónde se encuentra, en tregarla  ó hacer va
ler sus derechos á ella; bajo apercibim iento de que no hacién
dolo se declarará extraviada, y les para rá  esta declaración el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 88 de A bril de 4873.=V.° B .°=L icenciado R ico .= E l 
Escribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavías.

X— 1588
M adrid.—U n iversid ad .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco G arcía F ra n 
co, Magistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de la U niversidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio Monet, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la venta en pública 
subasta una octava y una décim a sexta parte de la casa sita 
en esta población, y su calle del Desengaño, núm . 83 moderno, 
las que han sido valuadas en la sum a de 14.903 pesetas -15 cén
timos. P a ra  su rem ate se ha señalado el dia 88 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sita  en el Palacio de Ju s tic ia , plaza de las 
Salesas; advirtiéndose que no se adm itirán  posturas que rio 
cubran el tipo de la tasación, á rebajar la  parte  proporcional 
que tuvieren de cargas.

Madrid 89 de A bril de 1873.--==Emilio Monet. X—-4580

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan 
cia del distrito  de la U niversidad de esta capital, se em plaza á 
D. Pedro Olías ó sus herederos, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el preciso térm ino de cinco dias, contados desde la pu
blicación del presente segundo y  últim o edicto en la G a c e t a , 
comparezcan en dicho Juzgado y mi E scriban ía  á contestar la 
dem anda o rd inaria  deducida por D. A ntonio Muñoz y Junco y 
otros para  que se cancele y deje sin efecto en el R egistro de 
la propiedad de este partido la nota de inscripción que existe 
de una obligación al pago de 80.000 rs. con réditos de"6 por 400 
al año con hipoteca de una casa en esta capital, calle del Lobo, 
núm eros 49 antiguo y 48 moderno, constitu ida por escritu ra  
que en 40 de Julio de 4838 otorgó D. Luis Muñoz, por sí y á 
nom bre de sus m enores h ijos, á favor del repetido D. Pedro 
Olías.

Madrid 86 de A bril de 4873.—E1 E scribano , Juan  Soriano.
X —1583

Valencia.—S an Vicente.

D. Francisco  de P au la  Cifuentes, Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de San V icente de esta ciudad de Valencia.

En v irtud  del presente se anuncia la m uerte in testada de 
D. Guillerm o M asfarner y Junoy, y se llam a á los que se crean 
con derecho á heredarle para  que dentro de 80 dias se p re 
senten en este Juzgado á deducir las reclam aciones que crean 
convenientes; bajo apercibim iento de que de no verificarlo les 
para rá  el perjuicio que haya lugar; haciéndose saber que Don 
Juan, Doña C atalina y Doña M aría Rosa M asfarner y  Junoy, 
herm anos del finado, han sido declarados herederos ab in tes
tado de este, y  que á instancia del prim ero se ha  m andado pu 
blicar aquella declaración por medio de edictos en el Boletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

V alencia 5 de A bril de 4873—Francisco de P au la  Cifuen- 
tes.—Por mandado de S. S., L uis M artorell. X —4587

V illanueva de la Serena

D. Luis Salcedo y A rteaga, Juez de prim era ins tanc ia  de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del que au 

toriza  se han  presentado las operaciones de partición y adju
dicación de los bienes dejados á su m uerte por D. Pedro L ia- 
cayo y Pinteño, vecino que fué de Campanario, pidiéndose su 
aprobación y protocolización en una Notaría pública; y ántes 
de proveer dicha solicitud, como se indique la existencia de 
varios acreedores de la testam entaria, he m andado se les lla
me por el presente para  que en el térm ino de 80 di as si
guientes á su inserción en la G a c e t a  se personen á usar de su
derecho en este Juzgado; apercibidos que trascurrido  dicho
térm ino sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Los acreedores son los que se expresan á continuación.
V iíJanueva de la Serena 84 de Abril de 4873 .= L uis Salce- 

do.—El actuario, F rancisco  Valdés.

Acreedores.
D. Francisco López B arrios, vecino de Sevilla.
D. Patricio  Pereda, de Madrid.
D. Miguel Espino de las Moras, de Madrid.
D. José Obar, de Madrid.
Sres. Delfes y Roy, de Madrid.
Sres. Escobar, herm anos, y R.omeo, de Barcelona.
D. Cárlos L arrio , de Málaga.
D. J. Alonso y com pañía, de Madrid.
Sres, Escolar, herm anos, y Romeo, de Madrid.
Doña A na Fernandez C arretero, de V illanueva.
D. A ntonio Carballudo, de Plasencia. ^ n . .
Sres. Cabareda y Presa, de Toledo.
D. Lúcio Dueñas, de Madrid.
Sres. F ab ra  y Malagraba, de Madrid.
D. Márcos Rom ero Izquierdo, de Sevilla.
D. V icente Perez, de Béjar.
D. Domingo Peña V illarejo, de Madrid.
Sres. P asto r Abad y compañía, de T alavera de la R eina.
D. Juan-Jim énez M artínez, de Sevilla.
D. José Montalvo, de T rujillo.
D. Matías López, de Madrid.
Sres. Nieto Vela y Vela, de Talavera.
Sres. H erredor Fabrique, F abra  y com pañía, de Madrid.
Sres. Basilio del Camino, herm anos, de Sevilla.
Sres. G arcía y Yuste, de Córdoba.
D. Santiago H ernández, de B rihuega.
D. A ntonio Cabrera, de Pozo Blanco.
D. F rancisco  de Lara, de Madrid.
D. Fernando P uig  é hijo, de Barcelona.
D. Norberto Castresana, de T alavera de la R eina.
Sres. López, herm anos, de Sevilla.
Sres. Fernandez, Baca, Cuerda y com pañía, de V illanueva 

de la Sereña.
Sres. Domínguez y  Santolalla, de V illanueva de la  Serena.
D. Joaquín Sánchez y compañía, de Córdoba.
D. U irilo  Terrones, de Trujillo .
D. R am ón Gallardo, de id. X —4585

N O T I C I A S .

IN TER IO R .
Á la pregunta que dirige La Justicia Social en su núm ero 

de ayer, podemos únicam ente contestar que, estando la causa 
en sum ario, el Juez competente sabrá quiénes son las personas 
com plicadas y  decretará su p ris ió n , sin  que exista otro m is
terio  que el propio del estado de la causa.

Según telegram a del Gobernador de Toledo, ayer un grupo 
de ocho á 40 hom bres arm ados asaltaron el tren-correo en el 
kilóm etro 434, haciendo dos disparos al m aquinista y uno al 
guarda-freno, sin consecuencias desagradables. Han salido en 
su persecución varios guardas de cam po , vecinos arm ados y 
V oluntarios de A lcázar.

■ El Gobernador de Zaragoza participa la  llegada del convoy 
de m uniciones y la  escolta que le custodiaba.

A nteayer ha  encallado en la playa de G uadalquiton (A lge- 
ciras) el b rik-barca italiano Victoria.

Las facciones de Olio y D orregaray se encontraban ayer en 
Orviso, A ntoñana y Santa  Cruz de Campezu (Vitoria).

La de los cabecillas L lórente en el valle de Bernedo; V e- 
lasco en M urguía, y Montoya en Villareal.

Ayer ha  salido de Toledo con dirección á M adrid el B ri
gadier Soria S an ta  Cruz.

Celebró anteanoche la A cadem ia de Jurisprudencia una no
table sesión bajo la presidencia del Sr. D. Cirilo A lvarez. Con
tinuando los debates acerca de la  Memoria del Sr. M artínez 
Lage sobre la institución del Jurado, la impugnó D. José Ca
nalejas y Mendez; habiendo pronunciado un razonado d iscu r
so, al cual hubo de contestar D. F é lix  González Carballedo, que 
en su peroración fué in terrum pido por los plácemes de la Aca
dem ia y el público.

SOCIEDADES

C om pañía m eta lú r g ic a  d e San  J u an  de A lcaráz.
La jun ta  general de señores accionistas de esta Compañía, 

en sesión celebrada en el d ia de ayer, h a  acordado volverse á 
reun ir el domingo próxim o 4 de Mayo, á la una del d ia , en el 
local de sus oficinas, calle de A tocha, núm . 6o, cuarto  bajo de 
la izquierda, para oir el inform e de la  comisión nom brada en 
la enunciada sesión para  el exam en de los actos de la adm i
nistración y resolver lo conveniente. *

Lo que á los efectos consiguientes se pone en conocim iento 
de los señores accionistas de la Compañía.

Madrid 88 de A bril de 4873.^=E1 Secretario in terino , Pedro 
Antolin Hernández. X —4584

B an co  d e O viedo.
La Junta  de gob ierno , en cum plim iento á lo dispuesto en 

el art. M  de los e s ta tu to s , h a  acordado se convoque á ju n ta  
general o rdinaria de señores accionistas para  el dia 88 de 
Mayo p ró x im o , á las once de su m afiana , en el local del 
Banco.

La Secretaría pasará al dom icilio de los señores accionis
tas con ocho dias de anticipación las papeletas de asistencia 
á ju n ta  general.

Oviedo 84 de A bril de 1873. =  E l S ec re ta rio , Trófimo 
Collar. X —4588—8

S o c ie d a d  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  C ó rd o b a  á  H a la g a .
No habiendo concurrido el suficiente número de señores so

cios' á depositar sus títu los de la m anera que prescribe el ar
tículo 38 de los estatu tos de la Sociedad para que pueda tener, 
lugar la jun ta  general de accionistas convocada para el dia 88 
del actual, se cita nuevam ente con arreglo al art. 38 de los 
mismos estatutos; advirtiendo que la dicha jun ta  habrá de ve
rificarse, sea cualquiera el núm ero de los señores que concur
ran, el miércoles 88 del próxim o Mayo, á las once de la m aña
na, en el domicilio social.

Según lo dispuesto en el m ism o art. 38 y en el 48 de los 
repetidos estatutos, la jun ta  se ocupará de la Memoria expli
cativa de los actos adm inistrativos del Consejo durante el año 
de 4878 y de las cuentas correspondientes al mismo, que están 
á disposición de los señores accionistas por si gustan  exami
narlas.

Málaga 83 de Abril de 4873.=E1 A dm inistrador Secretario 
general, Manuel C asado.=Por encardo, O rueta v Zuazubiscar.

X — 4563—3
La M aravilla.

s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a  d o m i c i l i a d a  e n  m u r c i a .

Minas Carmen  , Encarnación y Capitolio.
En cum plim iento á lo prevenido en el art. 84 de la  ley de 

Sociedades m ineras de 6 de Julio de 4859, se requiere  de 
pago por segunda vez y térm ino de 45 dias á los herederos 
de D. Juan  González para que hagan efectiva la cantidad que 
adeudan por dividendos p a s iv o s; quedando sujetos en caso 
contrario á lo que en dicho artícu lo  se ordena.

Rs. vn.

Herederos de D. Juan González, por dividendos pasi
vos desde el núm . 88 al 90, ai respecto de 40 rs. cada
u n o ............................ ..............................................................  360

Murcia 83 de A bril de 4873.=E1 Presidente, Sebastian S e r-  
v e t .= E l Secretario, José Luis G arcía. X—4584

E1 R elám p ago.
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

No habiendo satisfecho el dividendo pasivo núm . 4, g ira
do con fecha 85 de Octubre últim o, los socios que se dirán, y  
habiendo precedido los requerim ientos que previene la ley en 
su art. 84 y reglam ento social con gran exceso de tiempo, como 
se com prueba con las G a c e t a s  d e  M a d r i d  , núm eros 88 , 46 
y 59; Boletines oficiales de esta provincia, núm eros 84 y 40, y 
Diario de A visos , núm . 59, la Jun ta  d irectiva ha acordado se 
declaren am ortizadas y fuera de circulación las acciones si
guientes:

D. Cándido B atanero, tercero y  cuarto de la  núm . 78.
D. Manuel E urbar, segundo cuarto de la núm . 99.

.Doña P etra  López y R am írez, tercero y cuarto de la núm . 6.
Doña B albina Puente y Angelís, segundo de la núm . 50.
Doña Cándida Rodríguez, tercero de la núm . 400.
D. M ariano Salas, cuarto  de la núm. 35.
D. Ezequiel Salinas, tercero de la núm . 63.
Doña Matilde Tagle Pallares, cuarto  de la núm . 7.
Siendo en junto  dos y m edia acciones las que se declaran 

am ortizadas: lo que se anuncia  para  conocim iento de los i n 
teresados y dem ás socios.

Madrid 30 de A bril de 4873. == E l Presidente, José M aría 
L ourtau . : X —1586

NOTICIAS O F ICIALES

B o lsa  d e  M ad rid . 
C o t i m c i o n  o f ic ia l  d e l  29 d e  A b r i l  d e  1 873, c o m p a r a d a  con  la  

del  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos. ñ....................... .
________________________________Dia 28. Dia 29.

Renta perpétua al 3 por 1 00 .................... .. .. 1 7‘75 47‘70-7*5-80-85-
no publicado.  47‘85 »

p e q u e ñ o s .  47*65 4 7*70-90
a p l a z o .  1 7*80 4 7*70 fin p ióx. íir.

Idem id. exterior al 3 por 100  23-60 2 3 *50- 60-75
pequeños  » 24*00

Billetes h ipotecarios d el Banco de Es
paña. 2.a s e r ie   400*80 4Cí*50

Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
in terésa n u a l.....................................  63*00 62*65-00-60-50

I d e m id .— En cantidades pequeñas. 6i*00 62*25-75
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 rs    35*05 85*40-25-35
Idem de 20.000 rs  34**5 3**70
Acciones d e l Banco de E spaña  147*50 4 47*00

no publicado  » 4 48*00
Obligaciones déla  Compañía de los ferro

carriles carboníferos de Aragón, con in 
terés de 6 por 100 anual   20*25 »

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e  la  N ación .

D A Ñ O .  B E N E F IC IO .  D A Ñ O .  B E N E F I C O .

A lbacete  * 4j4 Lugo..................   Par P* »
Alicante  » R2 Málaga  4 [4 »
Almería...................  » 3[S Murcia..................... * U 4 p .
A vila .....................  U 2 p . » Orense  Pa r * »
B a d a jo z .... . . . . .  » 4 4[4 Oviedo....................  » R2
Barcelona  » 4 3|4 d. Palencia  » 3j4
Bilbao......................  » 4 Pamplona  » 11
Burgos..................... » 3[8 Pontevedra  » '4 ¡2
Cáceres...................  » 3[4 Salamanca  par. »
Cádiz.......................  » 4 3{4 San S eb astian .. » 4 3¡4
Castellón  par. » Santander  » 7]8
C iudad-R eal... R 4 p . » Santiago  » 4 ¡4
Córdoba  » 5j8 S egovia   4 ¡2 »
Coruña....................  » S[4 S ev illa    * 4 B4
Cuenca.....................  » » Soria..................... par p. »
Gerona  4 [4 » Tarragona . . . .  »
G ranada  » H 2 T eruel    par. »
G uadalajara.. .  3¡4 » T oledo................  4 {2 »
Huelva..................... » A  V alencia  » H
Huesca....................  » V allad olid . . . .  » R 2 p .
Jaén.........................  » V ito r ia ... . . . . .  » '* R4
León  » U 2 Zamora  par. *
Lérida...................  par. r » Zaragoza  » l[4
Logroño  9 ¿98 d. i B

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
P arís 2S Abril.

Í3 por 4 00.............................  á 54*92 i ¡2
4 4j2 por 400..................  á 78 40

5 por 100.............................  á 89*90
Consolidados in g le se s ............... *  á 93 3¡8.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  ex tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 días fecha, 48*00-47*95.
P arís, á 8  dias vista, 5*01-03 p.
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O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas d 28  cíe 1873.

I altura temperatura^
dni v humedad del aíre.
? c l  ■ ■ "= = =  D IR E C C IO N  E ST A  DO

HORAS barómetro tkrmometko
au  reducida á 0o — ---------------    y clase del \iento. del cielo

  Se° ° - “ 1_____________

6 de  la m . 708,94 0,4 —1,0 N. N. E. Calma. Despejado
9 de  la m . 709,19 8,4 4,5 N. N. E. Idem . Idem.

12  del d i a . . 709,66 13,9 7,6 N .N .E . V iento. Nubes.
3 de  la t . .  709,20 13,7 7,2 N. I d e m ..  Idem .
6 de  la t . .  709,37 10,7 4,9 N. E . . .  I d e m ..  D espejado
9 de la n ..J  710,88 6,2 2,3 N. E. . .  Idem . . Idem.

Tem peratura máxima del a ire , á la so m b ra   ........................  14,3
Idem  mínima de i d ....................................................... , . . . ................. — 0,2

D iferencia................................................................................. 14,5
Tem peratura mínima de la t ie r ra  , á cielo descubierto................. — 4,2
Idem máxima al sol, á -1,47 m etros.de  la tie rra ..............................  24,9
Idem id. dentro de una esfera de c rista l  ...................  49,2

D iferencia.....................................................................   24,3
Lluvia ea las 24 últim as h o ra s , en m ilím etros  ......................  »

Observaciones m eteorológicas del dia  39 de A b r il  de 4873.

i AL TORA í  * Mí HA AT.U* A II
1 ¿el y hume ciad del a ir«. II
S barómetro = = = ^ - = f = = = =

***"' , rlucida £9- -- — --------- y el&f edcWieiato dsieisl®.
y en mi.lime- Húmedo*!

(.ros. ■ Seco * cido . _______ _________ ____

í  de is  üi: 7 H ,66 1,6 — 0,3 ¡E  N. E, Brisa. . 'D espejado. -r
9 de la  m . . 7 .-11.41 9,3 5.2 ÍÍE. N E. Bd f íe . . Celajes.

11  -del d ia . .  7)0.50' ¡! 13,0 J 8,4 ¡E S. E C a lm a . Casi desp*
% de la  t . .  709,10 16,4 8,5 |¡N. N. E .T dem .,,. :Idem ,
6 de la í , . 70sá. 71 15,3 7,9 ¡N. E" ..  IB.4 fte .. Idem.
9 de  la  n. J  710,35 j 9,8" 5,0 ¡JN. E . . .  f ld em .. .  tDespejad e

Te tripera tu ra m á xí m a d 01 a i r é , á 1 a s o m b r a   ...........  18,8
Idem  m ín im a de >d. 0,0

Diferencia-...  . . . . »        ............... 18,8
T em peratura  m ínim a de  l a  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to . . . . . . .  — 3,2
Idem m áxim a a l sol, á,4,47 m etros d e  l a  tie r ra .*   ....................... 31,4
Idem  i d . d en tro  de u na  e s fe ra  da m is ía l ................      48,0

Di ferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16,6
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím e tro s .. c. ............ : ........... »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
Según los p artes  re c ib id o s , a y e r  llovió en Santander.

Ayuntam iento popular de Madrid.
D el p a r te  e m itid o  en estedia p o r  la  Intervención del Mercado 

de g ra n o s  y n o ta  de  p re c io s  de artículos de consumo resulta lo
s ig u ie n te :

Carne de vaca, de 1 5 á 1 7 pesetas la a rro b a ; de 0‘47 á 0 ‘70 la  lib ra , 
y  á 1 *51 el kilogramo.

Idem  de carnero , de 0l47 á 0‘6o pesetas la lib ra , y  á 1‘64 el k i lo 
gram o.

Idem  de te rn e ra , de V25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4*34 el
kilogram o.

Tocino añejo, de 1 "‘50 á 18 pesetas la arroba ; de 0*76 á 0‘8á la lib ra , 
v  de 1*65 á 1 *7s el Id l Páramo.

Trigo, de 9150 a I i ‘50 pesetas la fanega, y  de 17*20 á 20*82 el hecto
litro .

Cebada, de í  á o't>5 pesetas la fanega, y de 9 ‘05 á 10‘28 el h ec tó -
íitro .

N o ta .— Reses degolladas ayer,
I acas  .................   101
C a rn e ro s .. . . . . . . -------- . . . . . . . .  29
C o rd e ro s    . . . . . . . .  633 v
T erneras  .............  8

T otal. . . . . . . . . .  771

Su neso en l ib ra s ,. , , .  61.293.—Idem  en kilogramos . .  28.199 939.

Resaltado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er, beber g arder obtenida en el dia de ayer,

? IIK T O S D I  R EGA UDA. CIO N . P  t  a  S . C é n t S .

'.'ole do.  .......... .a ..... . 1,7S6‘3S
to g o v ia ,   ......................... .................................. 1.120'21
A tocha...................     • * 1.595*74
A lcalá6 c a r r e te r a  d e  A ra g ó n    46121
B i l b a o . . . .............. ...........................................391 ‘82
E stación  del M e d io d ía .   5.869‘32
ídem  d e l  N o r te ........................................... .... 1.94 4 47
Diligencias y co rre o s ...............................   5*83
m atad e ro ,—A rb it r io s o b re la s  c a r n e s . . . 5.570‘53

T otal . . . . . . . . . . . .  48.685*28

.¡Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Ta u r ' j 29 t -j A bril i e  1 373.= E l  Alcalde in te rin o , Pedro  B ernardo 

Oreas lias.

PARTE NO OFICIAL

ÍN D IC E

DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULA
RES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

E n 1.°—Decreto nombrando C apitán general de distrito  de V a
lencia al Mariscal de Campo D. José Merelo y Calvo.— 
Número  91.

Otro nom brando Capitán general del d istrito  de Búrgos 
al Mariscal de Campo D. A gustín  de Burgos y L lam as.— 
Idem .

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general 
de V alencia y Gobernador m ilita r de aquella  provincia 
al B rigadier D. José Arrando y B allestee.—Idem.

Otro nom brando Secretario de la D irección general de la  
G uardia civil al B rigadier D. Juan A lvarez y A rnaldo.— 
Idem.

Otro concediendo indulto  parcial de tres meses y  13 dias 
de la condena im puesta  por la Audiencia de M adrid en 
causa seguida á G erm án Alvarez sobre atentado contra 
los agentes de la  A u to ridad .—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española á los súbditos 
otomanos D. Jorge Zeherí y sus cuatro hijos. Idem.

O tro otorgando á la Sociedad anónim a Ferro-carril de Ma-  | 
llorca la concesión de una via férrea desde Palm a de ¡ 
Mallorca á Inca, conforme al proyecto y pliego de con- ^

diciones aprobados en 4 de F ebrero  próxim o pasado.— 
Idem.

Orden m anifestando el agrado con que el Gobierno de la 
R epública ha  visto la publicación de la obra titu lada  
Tratado de policía y  obras públicas en su concepto de Le
gislación antigua y moderna , presentada por su au tor el 
A rquitecto D. Modesto Fossas P í en el Ministerio de F o 
m ento.—Idem.

Otra fijando las reglas á que han  de ajustarse  en lo su 
cesivo los estudios y construcciones del servicio pú
blico de las carreteras.—Idem.

O tra excitando nuevam ente el celo de las Diputaciones 
provinciales y  de los A yuntam ientos á fin de que, h a 
ciéndose cargo de las carreteras abandonadas en sus 
respectivos territo rios, eviten su destrucción y contribu
yan á d a r  al tráfico todas las facilidades necesarias para 
su desarrollo .—Idem.

...... O tra disponiendo que las Inspecciones facultativas y  eco
nóm icas de los ferro-carriles se reúnan  en una  sola de
pendencia de las prim eras, y m ás que expresa.—Idem.

  O tra disponiendo que las empresas de ferro-carriles puedan
in troducir en sus tarifas especiales y contratos particu 
lares tocias las reglas de aplicación que no se opongan á  
lo prescrito  en los pliegos de condiciones de sus conce
siones respectivas.—Idem.

Otra autorizando al D irector general de Obras públicas 
para  que organice un Negociado que se encargue del es
tudio de las cuencas hidrológicas y  de las construccio
nes civiles.—Idem.

O tra elevando á prim era clase la habilitación de la A duana 
del C arril, reform ando la p lan tilla  de su personal en la 
form a que se expresa.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito cen tral 
con destino á la Exposición universal de V iena.—Idem.

E n %.— Decreto declarando jubilado al Consejero de Estado 
cesante D. Domingo Moreno.—N úm . 9£.

Otro declarando extinguidas las Ordenes de Cárlos III, Da
m as Nobles de E spaña é Isabel la Católica, y disolviendo 
las Asambleas de las m ism as.—Idem.

Orden otorgando el plazo de seis meses para<reclam ar y 
obtener sus respectivos títulos los agraciados con cruces 
de Cárlos III é Isabel la Católica á quienes no se les ha 
entregado todavía.—Idem.

Decreto autorizando á las Juntas de gobierno en los A r
chivos, Bibliotecas, Museos y demás establecim ientos de 
Instrucción pública para que nom bren los empleados 
adm inistrativos y dependientes cuyos sueldos figuren en 
presupuesto.—Idem.

©tro creando una Jun ta  consultiva de E stad ística  y del 
Institu to  geográfico.—Idem.

Otro nom brando Presidente y  Vocales de la  Jun ta  con
su ltiva de E stad ística  y del Institu to  geográfico á los 
señores que se expresan.—Idem.

Orden resolviendo que no es im pugnable gubernativa
m ente una providencia dictada por el G obernador de la 
provincia de Badajoz, re la tiva á la concesión para  ex
trae r del rio  Gévora 83 litros de agua por segundo para  
el abastecim iento de aguas de la capital de aquella pro
vincia.— Idem..

R elación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición qniversal de V iena.—Idem.

E n 3.—Decreto decidiendo á favor de la A utoridad jud icial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Pontevedra y el Juez de p rim era instancia  de 
Cambados.—Núm. 93.

Otro declarando cesante á D. Manuel de Pereda y A m orin, 
O rdenador Central de Pagos de la isla de Cuba.—Idem.

Otro nom brando Ordenador Central de Pagos de la isla de 
Cuba á D. José María Azúa — Idem.

Orden dictando varias prevenciones re la tivas á la tram i
tación de los recursos de apelación ó queja sobre m ate
ria s  adm inistra tivas.—Idem.

O tra dictando reglas relativas á las fum igaciones de los 
buques que se hallan  en los lazaretos.—Idem.

Otra prorogando el plazo de un mes más para que se ve
rifiquen las oposiciones á la cátedra de T erapéutica, Ma
te ria  médica y A rte de recetar, vacante en la U niversi
dad de Madrid.— Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de V iena.—Idem.

E n 4.—Decreto decidiendo á favor de la A dm inistración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la p ro 
vincia de Santander y el Juez de prim era instancia de 
R am ales.—Núm . 94.

Otro señalando Jos térm inos en que deban publicarse las 
listas rectificadas de electores para Diputados á Cortes 
y hacerse las oportunas reclamaciones abreviando los 
plazos.—Idem.

Orden desestim ando una instancia de varios agricultores 
de Ceuta pidiendo que los productos agrícolas de sus 
cosechas se adm itan librem ente en la Pen ínsu la .—Idem.

Otra dictando varias resoluciones respecto de una consul
ta del A dm inistrador de la A duana de Santander expo
niendo las dudas que ofrecen las Ordenanzas del ram o 
acerca de la imposición de penas por las diferencias de 
valor de las m ercancías tarifadas al avalúo.— Idem.

Otra resolviendo que no deben pagar el im puesto transito 
rio las m ercancías conducidas por buques que hayan 
entrado en el puerto ántes de vencer el plazo señalado 
para  las diversas procedencias, cualquiera que sea des
pués el d ia del despacho y aforo, y m ás que expresa.— • 
Idem.

Otra redactando en nueva forma el párrafo  (d) caso 3.° del 
artícu lo  1£9 y el art. 132 de las O rdenanzas de A dua
nas.— Idem.

O tra resolviendo que se anuncie nuevam ente á subasta la 
sal común y m olturada que existe en la  salina de M a
nuel.— Idem.

Otra nom brando Presidente y Vocales para  el T ribunal de 
las oposiciones de ingreso, en el cuerpo de empleados de 
A duanas que han de efectuarse en el mes de A bril de 
este año á los señores que se expresan.- -Idem.

E n 5.—Decreto aceptando la dimisión presentada por el M aris
cal de Campo D. Baltasar Hidalgo de Q uintana, Capitán 
general electo de Canarias.—Núm. 95.

Otro relevando del cargo de Gobernador m ilita r de la  p ro
vincia de Salam anca y plaza de C iudad-R odrigo al B ri
gadier D. José del Rio A thy .--Idem .

Otro nom brando Gobernador m ilita r de Salam anca y p la
za de Ciudad-Rodrigo al B rigadier D. José Gómez y 
González.—Idem.

Otro fijando la situación y los haberes que corresponden á ¡ 
los Oficíales graduados de la escala de reserva de la A r-  j 
m ada .— Idem. 1

Otro concediendo indulto de la pena de una  cam paña de 
recargo á los desertores de buque m ercan te , de m a trí
cula y prófugos de convocatoria.—Idem.

Otro disponiendo que el tiempo ele mando de buques que

necesitan acred itar los pilotos de la m arina  m ercante 
para optar á graduaciones m ilitares de la A rm ada se en
tenderá que debe ser todo él empleado en navegación 
de a ltu ra .—Idem.

Otro declarando cesante á D. Francisco  de los Santos Guz- 
m a n , Jefe de la Sección de Gracia y Justic ia  del Go
bierno superior civil de la isla  de Cuba.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección de G racia y Justicia 
del Gobierno superior de la isla de Cuba á D. Diego Men- 
do de F igueroa.—Idem .

Otro nom brando In terven tor de la O rdenación C entral de 
Pagos de la isla  de Cuba á D. Manuel Crespo Q uintana,—• 
Idem.

Orden nom brando R egistrador de la propiedad de Cáceres 
á D. Juan M. Pazos y R odríguez.—Idem.

O tra nom brando R egistrador de la propiedad de la Coruña 
á D. B uenaventura  de B ustam ante y de Pablos.—Idem.

O tra disponiendo que en ningún caso los Inspectores, de 
Beneficencia particu lar podrán ser A dm inistradores de 
fundaciones de esta clase, y derogando el art. 11 y sus 
concordantes de la instrucción de %% de E nero y la Real 
orden de 8 de Julio  de I87&.— Idem.

O tra excitando el celo de los Gobernadores de las provin
cias al cum plim iento de la circu lar de 13 de Setiembre 
de 187&, re lativa á la form a en que habían  de instru irse  . 
los expedientes sobre división de las provincias en dis
trito s para  la elección de sus R epresentantes.—Idem.

R elación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de V iena.—Idem.

E n  6.—Decreto conm utando las penas im puestas por la A u
diencia de V alladolid á A tanasio Lobato y Muñiz, alias 
Cotorra, en la de cuatro años de presidio correccional 
por delitos de robo en lugar habitado.—N úm . 96.

Otro (rectificado) concediendo indulto  de la pena de una 
cam paña de recargo á los desertores de buque m ercante, 
de m atrícu la  y prófugos de convocatoria.—Idem .

Otro fijando las facultades que corresponden á la  Gerencia 
del Monte de Piedad y Caja de A horros de M adrid.— 
Idem.

Otro acordando el Gobierno de la R epública no adm itir 
las renuncias p resentadas por los Vocales de la Jun ta  
superior del Monte de Piedad y Caja de A horros de 
M adrid.—Idem.

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  superior del Monte de 
P iedad y Caja de A horros de Madrid en reem plazo de 
D. Francisco P í y Margall á D. Federico R ubio.—Idem.

Otro disponiendo que la Jun ta  superior del Monte de P ie
dad y Caja de A horros de Madrid la compongan en lo 
sucesivo el Gobernador de la provincia, como Presidente; 
el D irector honorario  del establecim iento, dos Diputa
dos provinciales, dos Concejales del A yuntam iento  de 
M adrid y tres vecinos por cada uno de los d istritos de 
Madrid como Vocales.—Idem. .

Otro nom brando Vocales de la Jun ta  superior del Monte 
de Piedad y Caja de A horros de Madrid, en el concepto de 
vecinos de esta capital, á los señores que se expresan .— 
Idem .

 [ Otro creando una  Comisión encargada de form ular un
proyecto de ley general de Obras públicas y redactar el 
reglam ento para  su ejecución, y  nom brando para esta 
Comisión P residente y Vocales á los señores que se ex 
presan.—Idem.

- Otro creando una Comisión encargada de redactar con la 
m ayor urgencia un proyecto de ley de puertos con el 
reglam ento necesario para su aplicación, y nom brando 
Presidente y Vocales de la  m ism a á los señores que se 
m encionan.—Idem.

Otro creando una  Comisión encargada de redactar un re 
glam ento para  la ejecución de la ley sobre aprovecha
m iento de aguas, y nom brando P residente y Vocales de 
la m ism a á los señores que se indican .—Idem .

Orden declarando caducada la concesión del ferro-carril, 
sistem a Fell, que partiendo de la línea férrea de Madrid 
á Valladolid en la proxim idad de V illalba y posando por 
San Ildefonso debia term inar en Segovia.—Idem.

O tra resolviendo que las líneas férreas de Medina del Cam
po á Z am ora , A lar á S an tander y Q uintanilla  de las 
T orres á Orbó quedan afectas á la división del Norte — 
Idem.

 -  O tra resolviendo que las seis plazas de Delineantes con
destino á las Inspecciones facultativas de ferro-carriles 
sean desem peñadas por A yudantes de Obras públicas de 
la  clase de cuartos.—Idem.

O tra aprobando las instrucciones que han  de observarse 
acerca de de la navegación.—Idem.

O tra suprim iendo la A duana de Sagunto, en la provincia 
de Valencia.—Idem.

■■■■■/ O tra de la Dirección general, de Obras públicas resol
viendo que los Ingenieros Jefes de las provincias rem i
tan  á dicho centro una relación detallada de las obras, 
proyectos, comisiones y dem ás trabajos que tienen enco
mendados, y m ás que expresa.—Idem.

O tra disponiendo que en lo sucesivo se nom bren por los 
Ingenieros Jefes de las divisiones de ferro-carriles los 
ordenanzas destinados al servicio de las Inspecciones.— 
Idem.

O tra disponiendo que los inform es de los Ingenieros Jefe» 
de las provincias en-los expedientes de m arism as con
tengan los datos que se m encionan.— Idem.

Otra resolviendo que los Ingenieros Jefes rem itan  directa
m ente al Depósito central de F aros toda la documenta
ción re lativa á los mism os, excepto la de los gastos de 
conservación de los mismos y accesorios.— Idem .

Otra dictando varias disposiciones respecto á ordenar la 
contabilidad del servicio de Obras públicas en las pro
vincias.—Idem.

Reglam ento de alojam ientos para  dorm ir, habilitados por 
la Dirección de la Exposición un iversal de Viena.— 
Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito de Car
tagena con destino á la Exposición u n iv ersa l de Vie
na.— Idem.

Relación de objetos entregados en el depósito cen tral con 
destino á la Exposición universal de V iena.—Idem.

E n 7.—Otra idem id. id.—Núm . 97.
En 8.—Decreto declarando cesante á D. José Perez Jim énez, 

P residente de Sala de la A udiencia de Sevilla .—N úm e
ro 98.

Otro dejando sin efecto el decreto por el cual fué jubilado 
D. Gregorio R ozalern, y reponiéndole en su cargo de 
P residente de Sala de la A udiencia de Sevilla  — Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Gobierno de 
la R epública en el personal de la  adm inistración de 
justic ia  du ran te  la  segunda quincena de Marzo últim o.— 
Idem.

Decreto autorizando  al M inistro de la G uerra para  adqui
r ir  50.000 fusiles , modelo de 1871, por cuenta del E s
tado y por gestión d irec ta , con sujeción á los pliegos de
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condiciones facultativas y económicas adjuntos.—Idem . « 
Otro disponiendo que el Gobierno de la República no ad -  J 

mite la renuncia  del cargo de Rector de la Universidad 
de Valencia presentada por D. Eduardo Perez Pujol.— 
Idem .

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Prieto y P r ie to , Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Fomento , y disponiendo que vuelva á ocu
par su plaza de Catedrático en la Escuela de que pro
cede.—Idem.

Relación de los objetos en tregados  en el depósito central 
con destino á la E xpos ic ión  universal de Viena.—Idem.

En 9.— Decreto promoviendo al empleo de Brigadier al Coro
nel do infantería D. Angel López Guerrero.—IVAra. 99.

Otro nombrando, en comisión, Contador de la Aduana de 
la Habana á D. Manuel Rodríguez y Campos. --Idem.

Orden declarando improcedente el recurso de alzada in 
terpuesto por el Ayuntamiento de Torrelavega contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Santander, que 
dejó sin efecto la separación del Médico t i tu lar de aque
lla Mun i ci pa lid ad.—Idem .

Otra resolviendo que será conveniente presentar á las Cor
tes un proyecto de ley en que se determine la forma en 
que se ha de hacer la variación de las capitales de los 
Ayuntamientos,  y que es ejecutivo un acuerdo en que 
la Diputación provincial de León resolvió que la capital 
del Municipio de Vilianuevd de Jamuz se traslade á 
Santa Elena.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena.—Idem.

En 10 - -Decreto'suspendiendo la renovación por mitad de los 
Ayuntamientos que se habia de verificar en la p rim era 
quincena de Mayo de este año.—N úm . 100.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Jaén y el Juez de primera instancia de la capital.— 
Idem .

Otro autorizando al Marqués de Lários ,  hijos y sobrinos, 
para  que puedan construir  dos canales derivados del 
rio Guadiaro con el objeto de fertilizar una superficie 
de S i l  hectaréas en el pueblo de San Roque, provincia 
do Cádiz, y en el de Manilva, perteneciente á la de Má
laga, y declarando de utilidad pública estas obras para 
los efectos de la expropiación forzosa.—Idem.

Orden resolviendo que se extienda á favor de D. Daniel 
Márquez, D. Jacinto Vidal y Torres y otros vecinos de 
Barcelona cédula de privilegio de invención por 15 años 
para  establecer almacenes flotantes en las aguas de 
todas las poblaciones m ar ít im as de la P en ín su la .— 
Idem .

Circular dirigida por el Gobierno de la República á los 
Fiscales de las Audiencias excitando su celo en la per
secución de los delitos á que-alcance la responsabilidad 
de la rebelión carlista á fin de que no queden impunes 
con arreglo al Código.—Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Teruel, relativo á la rebaja de sueldo del 
Maestro de una Escuela de párvulos de aquella capi
tal.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena. —Idem.

En I I .— Decreto aprobando ios Aranceles judiciales para  lo 
criminal.—N úm . 101.

Aranceles judiciales á que se refiere el decreto preceden-
* te.—Idem.

Circular (reproducida) dir igida por el Gobierno de la  Re
pública á los Fiscales de las Audiencias excitando su 
celo en la persecución de los delitos á que alcance la 
responsabilidad de la rebelión carlista á fin de que no 
queden impunes con arreglo al Código.—Idem.

Orden nombrando y trasladando á tres Oficiales del cuer
po de Aduanas.—Idem.

Otra estableciendo un fielato en el muelle denominado El 
B atel, próximo á Cartagena, para el desembarque del 
extranjero de carbones y otros efectos para el ferro
carril de Albacete á Cartagena y embarque de las m er
cancías conducidas por la mism a via.—Idem.

Otra haciendo extensiva á los herederos de D. Joaquín 
Eguía y Zayas la Real orden de 10 de Febrero de 1868, 
con respecto al abono de atrasos de Jas pensiones que se 
mencionan.—Idem.

Otra, comunicada por la Dirección dedos cuerpos de E s 
tado Mayor del E jé rc i to  y Plazas, para proceder á la 
convocatoria de exámenes de oposición de los a sp iran 
tes á ingresar como soldados alumnos en la Academia 
del cuerpo, con arreglo al programa adjunto.— Idem. 

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena.—Idem.

■ En 1%.—Otra de idem id .— N úm . 4OS.
En 13.—Decreto relevando á D. José Oreyro y Villavicencio 

del destino de Comandante general del arsenal da la 
Carraca.—N úm . 103.

Otro nombrando Comandante general del Arsenal de la 
Carraca al Capitán de navio D. Federico Lobaton y P r ie 
to.—Idem.

Otro concediendo á D. Francisco Lozano y Muñoz permiso 
para  establecer y explotar cables telegráficos subm arinos 
entre Cuba ó Puerto-R ico  y las islas B a liam as , Haiti ó 
Santo Domingo, con sujeción á los condiciones del ad
junto pliego.—Idem.

Orden dictando disposiciones acerca de la aptitud de re 
gresar á la Península  los Ingenieros de Caminos que 
sirven en U ltramar.—Idem.

Otra resolviendo que el deber de los Notarios de dar fé de 
los actos que se refieran á las elecciones es ineludible, 
observando las formalidades que se mencionan,—Idem. 

Otra revocando un acuerdo de la Comisión provincial de 
Búrgos, en que dejó en libertad al Ayuntamiento de Me
dina de Pom ar para nombrar Médico ti tular de aquella 
Municipalidad.—Idem .

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena.—Idem.

En 14.— Decreto disponiendo que la Junta  general de escruti
nio de las próximas elecciones de Diputados á Cortes se 
reúna  en los distritos de Canarias el dia $4 de Mayo.— 
Núm ero  104.

Otro declarando cesante á D. Víctor Pagés y García, Con
tador de la Administración central de Loterías de la isla  
de Cuba.—-Idem. 

t Otro nombrando Contador de la Administración central de 
Loterías de Cuba á D. José Bermudez de Castro.—Idem. ¡ 

Otro declarando cesante á D. José Valls y Puig Samper, 
Administrador central de Rentas Estancadas de F i l ip i
nas.—Idem.

Otro nombrando Administrador central de Rentas E s tán -  | 
cadas de Filipinas á D. Nicolás López Gutiérrez.—Idem. 

Otro nombrando Comandante general del Resguardo te r -  i 
restre de Fil ipinas á D. Pedro del Castillo.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Benito Carreño, A dministra
dor de la Aduana de Manila.—Idem.

Otro nombrando Administrador de la Aduana de Manila 
á D. Felipe Zappino.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito de Car
tagena con destino á la Exposición universal de Viena.— 
Idem.

Otra de idem id. en id. con id.—Idem.
E n 15.-—Decreto concediendo nacionalidad esp¿iñola al súbdito 

francés D. Juan Courbarien .— Núm. 105.
Orden desestimando una  solicitud de los Diputados que 

componían la Comisión provincial de Alicante en 30 de 
Julio último, relativa á la suspensión de sus cargos, de
cretada por Real orden de aquella fecha.—Idem.

Otra disponiendo que en todas las oposiciones á cátedras 
se conceda á los opositores el plazo de cuatro meses para  
la presentación de los programas y Memorias que de
termina el párrafo tercero del art. 18 del reglamento 
vigente.— Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito de Car
tagena con destino á la Exposición universal de Viena.— 
Idem.

Otra de idem en id. con id.— Idem.
Otra de idem en id. con id.— Idem.

E n 16.—Decreto suprimiendo las Bailías y Administraciones 
de ios bienes dei Patrimonio que fué de Ja Corona exis
tentes en la Alcudia, Aranjuez, Baleares, Cataluña y 
Valencia.— Núm. 106.

Otro disponiendo que los Archivos de los bienes de las 
Bailías del Patrimonio que fué de Ja Corona en Cata
luña  y Baleares pasen á formar parte de las Bibliotecas 
provinciales, Archivos generales y Administraciones 

■ económicas de Barcelona y Baleares.—Idem.
Otro resolviendo que los contratos para los servicios y 

surtidos de las minas del Estado se celebren por remate 
solemne y público, prévia subasta, con las excepciones 
y prevenciones que se mencionan.—Idem.

" Orden declarando que no puede exigirse el impuesto de
viajeros y mercancías siempre que la zona recorrida por 
ferro-carr il  no exceda de seis kilómetros.—Idem.

Otra disponiendo la creación de una cátedra de Histología 
normal y patológica en la Facultad  de Medicina de Ma
drid, cuya provisión se hará  por concurso entre los Ca
tedráticos propietarios que se mencionan.—Idem. 

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena.—Idem.

E n  17.—Orden resolviendo que el comercio por el rio Bidasoa 
se sujete á las reglas que se consignan y que deberán 
observarse á los seis dias de su publicación en la Ga
c e t a .—N úm . 107.

Otra modificando en los términos que se expresan Jos ar
tículos 6.° y 9.° del decreto de 87 de Agosto de 1869, que 
señaló las facultades y atribuciones de la Comisión creada 
para fijar ios valores de los géneros á la importación y 
para Ja estadística.— Idem.

Otra resolviendo que el art. 74 del reglamento para  la eje
cución de la ley de policía de ferro-carriles se entienda 
aplicable tan sólo á los cruzamientos de las vias férreas 
entre sí.—Idem.

Otra disponiendo que los nombramientos de peones cam i
neros y capataces se hagan por los Ingenieros Jefes de 
las provincias á propuesta de los Ingenieros, 'cuya reso
lución es aplicab’e á los Guarda-almacenes, ordenanzas 
y  empleados subalternos afectos al servicio de los puer
tos.—Idem.

Otra disponiendo que todas las Compañías de ferro-carriles 
que carezcan de Delegado especial y no se hayan aco
gido á la nueva legislación sobre Sociedades de crédito 
sean inspeccionadas y vigiladas en cuanto á la parte 
mercantil por ios Gobernadores de las provinciss donde 
resida su Dirección.—Idem.

 ̂ Otra disponiendo que además de las facultades que hoy
tienen los Ingenieros Jefes de división de ferro-carriles, 
puedan aprobar por s í ,  dando cuenta á la Dirección del 
ramo, todos los replanteos de trazas, proyectos de puen
tes y viaductos y reformas de edificios en la forma que 
se expresa.—Idem.

* Otra resolviendo que en todas las subastas para la cons
trucción de obras de carreteras dei Estado sólo se re 
tenga el depósito que garantice la proposición más ven
tajosa, y que no se demore Ja devolución del que se ha 
realizado en el otro punto de subasta simultánea.—Idem.

.....-"Otra disponiendo que se amorticen todas las vacantes que 
ocurran en el personal de las Inspecciones facultativa y 
adminis trativa de ferro-carriles hasta que llegue á-ob
tenerse la completa nivelación entre los gastos dei Estado 
y la cantidad que las Compañías dedican á este obje
to.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito cen
tral con destino á la Exposición universal de Viena.— 
Idem .

Circular de la Dirección general de Obras públicas recla
mando de los Ingenieros Jefes de las provincias los da
tos que se mencionan para la redacción de los presu
puestos generales del próximo año económico.—Idem. 

Otra modificando las reglas 48 y 43 de la circular de 81 
de Abril de 1850, relativas á las obras por A dm inistra
ción.—Idem.

Otra previniendo á los Ingenieros Jefes de las provincias 
que procuren hacer llenar los requisitos que exige el 
artículo 38 del pliego de condiciones generales para  las 
contratas de obras públicas en los pagos que se realicen 
por agotamientos, que no sean de cuenta del con tra tis 
ta.—Idem.

_ O t r a  mandando que los Ingenieros Jefes de las provincias 
propongan el número de capataces y camineros necesa
rios para la conservación de las secciones de carreteras 
al mismo tiempo que avisan de estar estas en dispo
sición de recibirse definitivamente.—Idem.

En 18.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una  competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de primera instancia de 
Cartagena.—Núm. 108.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito mili tar al In
tendente de Ejército D. Salvador D am ato .—Idem.

Otro (rectificado) resolviendo que los contratos para los ser
vicios y surtidos de las Minas del Estado se celebren 
por remate solemne y público , prévia subasta ,  con las 
excepciones y prevenciones que se mencionan.—Idem. 

Otro nombrando Vocales de la Junta  de gobierno de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza á los 
señores que se expresan.—Idem.

Orden declarando de utilidad pública y  concediendo au
torización para abrir en la temporada oficial próxima 
el establecimiento de baños y aguas minerales denomi
nado Ulberoaga de Ubilla.—Idem.

Otra declarando nula  la subasta celebrada el 1.° de Abril

de este año para la adquisición de 18.000 aisladores con 
destino al servicio telegráfico, y disponiendo que se anun
cie y celebre una nueva para la adquisición de 100.000 
aisladores con arreglo al pliego de condiciones adjun
to.—Idem.

Decreto declarando cesante á D. Augusto Suarez de F i -  
gueroa, Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
Fomento.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Ministe
rio de Fomento á D. Agustín Sardá,—Idem.

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Daimiel 
á D. Andrés Ortiz y Gómez .— Idem.

Escalafón de los empleados no periciales de Aduanas, to
talizado en 31 de Marzo de este año.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición de Viena.— Idem.

En 19.—Decreto dictando varias disp >siciones relativas á la 
provisión de Notarías vacantes.—N úm . 109.

Otro nombrando individuos de la Comisión creada para 
la redacción de un proyecto de ley de puertos y regla
mento para su aplicación á los Capitanes do nav io  Don 
Cándido Montero, D. Elíseo Sanchiz y Basadre y Don 
Francisco Javier de Salas,—Idem..

Otro autorizando al Conde de Poracamps y consocios para 
construir un canal derivado del'r io Ta juña  en el té r
mino de Titu lcia ,  provincia de Madrid, con objeto de 
fertilizar una  superficie de 400 hectáreas en ia vega 
alta de Aranjuez.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura en la provincia 
de Má'aga á D. Gaspar Diaz y Zafra.—Idem.

Orden dejando sin efecto la circular del Ministerio de la 
Gobernación, expedida en 18 de Octubre de 1878, para  
hacer depender a la Guardia civil de las Autoridades 
m ili ta res ,  y declarando que aquel instituto depende so
lamente de los Gobiernos civiles y del Ministro de la 
Gobernación.—Idem.

E n  80.—Decreto concediendo á los Sres. García del Palacio y  
compañía la construcción y explotación de las obras de 
mejora del Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, 
que consisten en la canalización del rio G.uadalete en su 
desembocadura al mar.—Núm. 110.

Otro concediendo á la Sociedad titulada A ntonio  Guerola 
y compañía la construcción de una dársena y otras obras 
accesorias en la costa del Puerto de Santa María, p ro 
vincia de Cádiz.—Idem.

Orden disponiendo que si en circunstancias ex traord ina
rias creyere conveniente el Gobierno concentrar como 
fuerza arm ada los peones, capataces y camineros cffe las 
carreteras del Estado, se les abone el plus de 50 cénti
mos de peseta por dia en la forma que se expresa— 
Idem.

Otra dictando disposiciones relativas á la concesión de li
cencias por enfermos á los empleados de las Secciones 
provinciales de Fomento, y excitando el celo de los Go
bernadores de las provincias para que adopten las dis
posiciones convenientes á fin de que dichos empleados 
se dediquen con celo y laboriosidad al despacho de los 
asuntos que les están encomendados.—Idem.

Otra disponiendo que se inserten en ia  G a c e t a  d e  M a d r id  
los resúmenes de la estadística del Registro de la pro
piedad correspondiente á los años 1866, 67, 68, 69 y 70.—  
Idem.

Otra autorizando á D. Rafael Barroso y D. E lias Oervelló 
para  abrir ai público su establecimiento balneario de 
aguas minerales denominado Fuente-Agria, cuyos perío
dos de temporada oficial en cada año s'erán desde el 19 
de Abril al 19 de Junio y del 15 de Agosto--o-l áK de 
Octubre.—Idem.

Resúmen de órdenes dando gracias á los propietarios de 
esclavos en Puerto-Rico por haber manumitido á los 
siervos comprendidos en la adjunta relación.—Idem-. 

R esúm em e de la estadística del Registro de la propie
dad.—Idem.

Relación ele los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición de Viena.—ídem.

E n 81.—Decreto nombrando Subgcbernador primero del Banco 
hipotecario de España á D. Cayetano Sánchez Bastillo, 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda.—Núm. 111. 

Orden encargando interinamente del despacho de la Se
cretaría general del Mi nisterio de Hacienda á D. Thmás 
Rod ri guez Pi nilla.— Idean.

Otra disponiendo que D. Cayetano Sánchez Bustillo, Sub- 
gobernador primero del Éanco hipotecario de España, 
ejerza las funciones de Gobernador del m i s m o .—Idem. 

Otra resolviendo que es improcedente la suspensión gu
bernativa del Ayuntamiento de Ojos, provincia de Mur
cia, que deberá continuar en el desempeño de sus fun
ciones.—Idem.

E n  8%.—Acuerdo cid Consejo do Ministros, comunicado por la 
Secretaría del Poder Ejecutivo de la República, encar
gando interinamente del despacho ordinario de la Pre
sidencia al Sr. Ministro de la Gobernación.—Núm. 118. 

Decreto conmutando las penas .impuestas por la Audien
cia de Madrid á Tomás Rodenas en causa seguida al 
mismo por estafa en la. de seis meses de arresto m a
yor.—Idem.

Orden uniformando las distintas prácticas seguidas por los 
Notarios para ia saca de ia primera copla de los tes ta
mentos n uncu pati vos.—Idem.

Decreto autorizando á los Colegios de Agentes y Corredo
res de cambio y Bolsa de Madrid para que en sus titu
ción del edificio que sirve en Ja actualidad de Bolsa 
construyan en el mismo emplazamiento otro con las 
condiciones que se expresan.—Idem.

, Otro creando una Comisión para que con la m ayor urgen
cia proponga las reformas que conviene introducir en los 
formularios para la redacción de los proveídos de car-  

* reteras y las modificaciones que en Jos misinos hayan 
de hacerse para aplicarlos á Jos estudios de Jas demás 
obras públicas.—Idem.

Orden disponiendo que se provea por concurso ia  cátedra 
de D i s c i p l i n a  general de la. Iglesia y particular de E s
paña , vacante  en Ja Universidad de Salamanca.--—ídem. 

Otra disponiendo que se provean por concurso las cátedras 
de Litera tu ra  c lásica  latina, vacantes en las Universida
des de Valladolid y Santiago.— Idean.

Otra resolviendo que se provea por concurso la cátedra 
de Derecho rom ano vacante en la Universidad de Ma
drid.—Idem.

Otra resolviendo que las cuentas adicionales ó de amplia
ción de los Municipios deben cerrarse en fin de Diciem
bre de cada año.—Idem .

Otra exponiendo al país la situación económica del Tesoro 
público.— Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición de Viena.--Idem .

En 83.—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito^militar 
al Brigadier D. Arsenio Martínez de Campo&,-+Nim. 113*
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Otro adm itiendo la dim isión presentada por el B rigad ier 
D. José G ragera y Sánchez Gata , Segundo Cabo de la 
C apitanía general de Castilla la Nueva.—Idem.

Otro adm itiendo la dimisión presentada por D. Carlos 
G arcía T assara, Secretario general del M inisterio de la 
Guerra. — Idem.Orden dictando las regias que han de observarse para el pago de los sum inistros que hagan los A yuntam ientos 
á los cuerpos del ejército y de la G uardia civil.—IdBM*

Otra dictando las reglas para  llevar á efecto la incorpora
ción oficial de la Sección de A duanas de Madrid á la Di
rección general del ram o.—Idem.

O tra habilitando los puntos denom inados Ensenada ele 
Moras ó Por tifio y la playa de Bureta, provincia de Lu
go, para el desem barque por cabotaje de maderas, ja r 
c ia s , breas, sales y dem ás artícu los necesarios para  la 
industria de 'salazón y pesca.— Idem.

O tr a  resolviendo que es im procedente la suspensión gu 
bernativa del A y untam ien to  de A baran, que deberá 
continuar en el ejercicio de sus funciones.—Idem .

Resumen de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la  
República, referentes al  personal de la adm inistración 
de justicia duran te  la prim era  quincena de A b r i l— 
Idem,Relación de los objetos entregados en el Depósito cen tral 
con destino á la Exposición de Viena.—Idem.

Eli £ 4 —Decreto disolviendo la Comisión perm anente de la 
Asam blea N acional.—Núm. 114.Otro concediendo jubilación al M agistrado de la A udiencia 
de Las P alm as D. José María Sol y Aracil.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el Capitán ge
nera l de C astilla la Nueva D. M anueUPavía.—Idem.

Otro nom brando Capitán general in terino  del  ̂d istrito  ele 
C astilla la Nueva al Teniente G eneralD . M ariano Socías 
del F an g ar.—Idem.Otro disolviendo los batallones l . 9, 5.*, 6.9, 7.fl, 8.°, 9.° y  10 
y los de A rtillería, Zapadores, C aballería y  V eteranos 
de Voluntarios de la República.—Idem.

Orden disponiendo que se reem placen dos de los conducto
res telegráficos entre Madrid y Zaragoza por otros que 
se cuelguen sobre los postes de la  nueva lín ea , p rév ia  
subasta, con arreglo al pliego de condiciones ad junto .— 
Idem .

Otra aclarando en los térm inos que se expresan la condi
ción 6 a del art. 67 de las Ordenanzas de A duanas, en 
cuya v irtud se obliga á  los consignatarios de m ercan
cías á que expresen en sus declaraciones el núm ero de 
la partida del A rancel en que aquellas se hallen ta rifa - 
das.—Idem.

R esúm enes de la estadística del R egistro  de la propie
dad.—Idem.E n So.—Decreto conm utando la pena im puesta á F rancisco  
Guillen y Mariscal de cuatro años, dos meses y un dia 
de presidio correccional en causa seguida en el d istrito  
de la Audiencia de Zaragoza por la de u n  año de igual 
pena.—Núm. 115.

Otro indultando de la  pena im puesta á M aría M artínez 
G arcía por la A udiencia de M adrid en causa sobre aten
tado contra los agentes de la A utoridad.— Idem.

Otro conm utando á Miguel Muset la pena de 17 m eses de 
prisión correccional y accesorias im puestas por la A u 
diencia de B arcelona en causa sobre lesiones por la  de 
destierro á 35 kilóm etros del punto en que delinquió,— 
Idem.Otro nom brando Vocal del Consejo de redención y en
ganches del servicio m ilita r á D. F é lix  F e r r e r ,  M aris
cal de Campo.— Idem.

Otro nom brando Vocal del Consejo de redención y en
ganches del servicio m ilita r á D. Federico R ubio, R e 
presen tan te  de la A sam blea.—Idem.

Otro nom brando Vocal de libre elección del Consejo de 
redención y enganches del servicio m ilita r  á D. José 
M aría T orres.—Idem .Otro dejando sin efecto todos los nom bram ientos de em
pleados con el carácter de agregados á los centros d i
rectivos del M inisterio de Hacienda.- Idem.

Otro suprim iendo el cuerdo de Inspectores de H acien
da.—Idem.Orden nombrando Vocales de la  Jun ta  consultiva de 
Aranceles á D. Laureano Figueróla y D. Lope G isbert.—
Idem.Otra suprim iendo la Sección liquidadora para la fo rm a- ' 
d o n  del inventario  de los docum entos, y para  liquidar

■ las cuentas que existían al suprim irse  ia Dirección ge
neral del Patrimonio que fue de la Corona.— Idem.

Otra revocando un acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda p ú 
blica contra el cual han reclam ado los síndicos del con
curso de acreedores de D. Nicolás M aría Irib a s , que 
declaró caducado un  crédito procedente de una im posi
ción hecha en las tablas reales de N avarra, y d isponien
do que i a Real orden de 34 de Junio de 1873 sobre c a 
ducidad se la considere como m edida de carácter gene
ra l,— Idem.

Decreto creando una  Comisión encargada de form ular un  
proyecto de ley sobre enajenación forzosa de la propie
dad por causa de utilidad púb lica , y de redactar el re 
glam ento necesario para su aplicación, nom brando P re 
sidente y Vocales de dicha Comisión.—Idem.

Orden disponiendo que á los individuos del cuerpo de T o
pógrafos se les expida título profesional para poder 
aplicar sus conocim ientos á la  esfera privada.—Idem.

La 36.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
Manuel Gómez, Consejero de Estado y P residen te de la 
Sección de Hacienda y  U ltram ar del m ism o Cuerpo.— 
Número  116.

Otro destituyendo del cargo de Consejero ds Estado á 
D. Vicente Romero G irón.—Idem .

Otro nom brando Secretario genera l del M inisterio de H a
cienda á D. Tomás R odríguez P in illa .—Idem.

Otro nom brando Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado á D. Juan Pico D om ínguez.—Idem.

C ircular dirig ida por el Ministro de H acienda á los Jefes 
de las A dm inistraciones económ icas de las provincias 
exponiendo varias observaciones acerca de la conducta 
que en el período electoral deben observar los em plea
dos de H acienda.—Idem.

Decreto adm itiendo la dimisión presentada por D. F ra n 
cisco L iza rrag a , Vocal de la Comisión encargada de 
formar un proyecto de ley de puertos y  el reglam ento 
para su ejecución, y nom brando en su lugar á  D. R a 
fael Y agüe —Idem.

Otro autorizando á D. José M artínez para que verifique á 
sus expensas la desecación , saneamiento y cu ltivo  de 
los terrenos que ocupan las aguas de la laguna deno
m inada de H errera , provincia de Málaga.—ídem .

D ; 37.—Otro admitiendo la dim isión presentada por D. José 
de Allende Salazar y  M azarredo, Ingeniero general.— Número 117.

Orden encom endando á D. Federico M elchor y L am m a- 
nette , como Juez de instrucción espec ial, la form ación 
del sum ario  sobre la insurrección de los batallones de 
V oluntarios de la República, ocurrida el 33 del corriente 
en la P laza de 'fo ros.— Idem.

Otra revocando un acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda p ú 
blica, que declaró caducada como carga de justic ia  la 
ren ta  anual de 3.500 pesetas, y de jarla  subsistente á 
favor de Doña A sunción y Doña A ntonia Menacho.— 
Idem.Otra m odificando las prescripciones del a r t  333 de las Or
denanzas generales de A duanas, que exige se deposite 
en efectivo el im porte de la parte co n trovertida y de las 
m ultas que se tra te  de im poner ín te rin  se resuelven los 
respectivos expedientes.—Idem.

Otra redactando en nueva forma el art. 6.° del Apéndice 
núm ero 30 de las O rdenanzas de A duanas sobre tránsito  
de tabaco ele nuestras  A ntillas con destino á puertos 
ex tranjeros.— Idem.Otra disponiendo que la  provisión de la cá tedra de A nato
m ía  general descriptiva, nomenclatura dé las regiones^ e x 
ternas, edad de los solípedos y demás anim ales dom ésti
cos, vacante en la  Escuela especial de V eterinaria  de 
Madrid, corresponde al turno  de oposición.—Idem.

O tra resolviendo que corresponde al tu rno  de concurso la 
provisión de ia cátedra de Física, Química ó H istoria n a 
tural veterinarias con relación á los anim ales y sus agen
tes exteriores , vacante en la Escuela especial de V eteri
n a ria  de M adrid.— Idem.Relación de los objetos entregados en el depósito de C ar
tagena con destino á la  Exposición un iversa l de V iena.— 
Idem .

O tra idem id. id. id .— Idem.En 38.—Decreto creando una Comisión encargada de clasificar 
los bienes del Estado dejados para uso y servicio del 
m onarca, y de proponer al Gobierno lo conveniente para  
su d istribución y aprovechamiento.—Núm. 118.

Otro nom brando los individuos que han  de com poner la 
Ju n ta  á que se refiere el decreto precedente.—Idem.

Otro suprim iendo la Presidencia y V icepresidencia de las 
Com isiones de Hacienda de España en el ex tran jero  y 
todas las plazas que hoy figuran en la  p lan ta  de aque- 
llas.—I d m .Otro suprim iendo la F iscalía  de la Dirección general d é la  
Deu a.— Idem.Otro aprobando una instrucción g enera l’ p a ra  reg u la riza r 
los servicios de los establecim ientos benéficos naciona
les.—Idem.Instrucción general á que se refiere el decreto preceden
te.—Idem.Orden fijando definitivam ente la situación de los Generales, 
Jefes y Oficiales de las an tiguas reservas de la isla  de 
Santo Domingo, que después de su abandono perm ane
cieron fieles ó la causa de E spaña optando por seguir 
bajo su bandera.—Idem.O tra concediendo al A yuntam iento  de Pom ar, provincia 
de Huesca, u na  subvención de 3.500 pesetas con destino 
á la construcción de un edificio destinado á Escuelas de 
niños y  n iñas.—Idem .O tra disponiendo que se d is tribuya en los térm inos que se e x p ré sa la  consignación inclu ida en el presupuesto v i
gente para  em pleados facultativos y adm inistra tivos de
pendientes de las U niversidades.—Idem.

P rogram a para  los ejercicios de ingreso en la A cadem ia de 
Ingenieros m ilita res.— Idem.E n 39.— Acuerdo del Consejo de M inistros pa ra  que cese el 
M inistro de la Gobernación en el despacho de la P re s i
dencia del Gobierno de la República, y que vuelva á en 
cargarse de la m ism a el Sr. D. E stan islao  F ig u eras .— 
N úm ero  i  19.Decreto (reproducido) nom brando los indivíduos^ que han 
de com poner la Comisión encargada de clasificar los 
bienes del Estado dejados p ara  uso y servicio del m o
n a rc a , y de proponer al Gobierno lo conveniente para  
su d istribución y aprovecham iento.—Idem.

Otro resolviendo que D. E nrique Perez de Guzm an el 
Bueno ejerza las funciones de Presidente de la Comi
sión encargada de clasificar los bienes del Estado que 
se reservaron para uso y servicio del m onarca.—Idem .

Orden disponiendo que todos los empleados de p lan ta  de
pendientes del M inisterio de H acienda agregados á se r
vicios fuera del centro ú  oficina de sus nom bram ientos 
cesen en sus funciones de tales agregados y pasen á 
desem peñar los respectivos á sus em pleos—ídem.

Decreto concediendo nacionalidad española al súbdito  
francés D. Jerónim o Bernoud y Landu .—Idem.

Otro reconociendo la nacionalidad española al súbdito 
francés D. V íctor Vicente de Equevilley Montjust-in y 
sus descendientes desde 3 í  de Junio del año 1835.— 
Idem.Otro concediendo nacionalidad española al súbdito  hebreo 
A braham  B enaraya.—Idem.

Orden dejando sin  efecto la suspensión acordada por el 
Gobernador de Toledo respecto de dos de aquella Co
misión provincia!, negando la autorización pa ra  red u c ir  
el núm ero de colegios electorales de V alm ojado y H u er
ta de V aldecarábanos.—Idem.

Otra resolviendo que al M inistro de la G uerra  correspon
de de term inar lo que procede respecto de las ins tru cc io 
nes, conform e á las cuáfes puedan constitu irse  y fun
cionar las com isiones receptoras de vo lun tarios en las 
provincias.—Idem.

Otra declarando num erarias las cátedras de la F acu ltad  
de M edicina que comprenden las as igna tu ras de H igiene 
pública y privada de todas las U n iversidades donde 
ex ista d icha Facultad .—Idem.

Otra dando gracias en nom bre de la N ación por el d o n a ti
vo de dos cuadros hecho por D. M anuel de la R ev illa .— 
Idem.

Otra resolviendo que se provea por traslación  la cá tedra 
de Obstetricia y Patología especial de la m u jer y de los 
niños, vacante en la Universidad de Madrid.- -Idem.

Otra resolviendo que se provea por traslación  la cá tedra 
de Materia farmacéutica  correspondiente á los reinos 
anim al y m in e ra l, vacante en la U niversidad de S an 
tiago.— Idem.

O tra resolviendo que se provean por oposición las cá te
dras de am pliación del Derecho civil y Códigos españoles, 
vacantes en las U niversidades do B arcelona y O vie
do.— Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito de B a r
celona con destino á la Exposición un iv ersa l de V ie
na.— Idem.

Otra id. id. id. en el depósito de C artagena.—Idem .
Otra id. id. id. en el de Barcelona.—Idem.

En 30.—Decreto adm itiendo la dimisión del Capitán general 
del d istrito  de V alencia.—Núm. 130.

Otro nom brando Gobernador m ilitar de la  p rov incia  de

Pontevedra y plaza de Vigo al B rigadier D. Juan  Cirlot 
y  E spi.—Idem.

Otro dejando sin efecto el de 19 de A bril de 1858, por el 
cual se dió á la F isca lía  de la Deuda atribuciones espe
ciales en la instrucción de los expedientes sobre califi
cación del derecho de los partíc ipes legos en diezmos.— 
Idem.

Orden reiterando el cum plim iento de la obligación en 
que se ha llan  las oficinas de form alizar los inventarios 
de su m ateria l existente, y el valor respectivo en 30 de 
Junio de 1871 y en igual dia de 1873.—Idem.

O tra dejando sin efecto un acuerdo adoptado por la Co
m isión provincial de Sevilla, por el que fué destituido el 
A yuntam iento  de Carinona.—Idem.

O tra dando las g racias en nom bre de la Nación á D. Juan 
M ariana y Sanz por su donativo de libros con destino á 
B ibliotecas po p u la res .--Idem.R esum en de orden dando las gracias á los 'propietarios 
que han  m anum itido  siervos en P uerto -R ico , y  que se 
m encionan en una relación ad jun ta.—Idem.

A nuncios.

ÍC u a d r o  s i n ó p t i c o  d e  l o s  a r a n c e l e s  j u d i c i a l e s  p a r a  l o  c r i  
j  m inal, y ley provisional de E njuiciam ien to .— Com entada 
con m ás de 150 notas por C. T eran  y Puyol. Edición de bolsi
llo, y a p a r te  los A ranceles judiciales.Se vende en la im pren ta de los Sres. R o jas , T udescos, 34, 

principal. P recio  del libro y el cuadro 6 rs. en M adrid y 7 rru 
en p ro v in c ia s : los A ranceles solos 3 rs.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n  , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a 
cion de em presas m arítim as de D. Felipe B a rro e ta , calle 
de A lc a lá , núm . 16, M adrid. X — 1458—5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — a r a n c e l e s  j u d i c i a l e s  
p ara  lo crim inal.—Se ha llan  de ven ta  en la po rtería  del 

M inisterio de G racia y Justic ia; en la lib re ría  de A. San M ar
tin , P u e rta  del Sol, y en la Publicidad , pasaje de M athem ai 
precio de u n a  peseta 50 céntim os. — 15

De c r e t o  o r g á n i c o  d e  l a   f u e r z a  c i u d a d a n a  d e  l o s  v o l u n 
tarios de la L ibertad .—E dición oficial.—Se^ vende en el 

despacho de libros de la  Im pren ta  N acional á 3 rs. cada 
ejem plar.

Le y  d e l  n o t a r i a d o ,  r e g l a m e n t o  y  d e c r e t ó  de  17 d e  a b r i l  
de 1873 y A ranceles n o ta ria le s , com entados y anotados 

por la  redacción de La Reform a legislativa. Contiene adem ás 
todos los decretos y órdenes vigentes re lativos al ram o. P re 
cio : 6 rs. en M adrid y 7 en provincias, franco de porte. P u n 
tos de v e n ta : en M adrid, lib re ría  de los hijos de F e ,  Jacom e- 
trezo , 44 ; en la adm inistración de La Pteforma legislativa, 
S ilva , 13. principal izqu ierda , y en las p rincipales lib rerías .X — 1574

A n t i g u a  c a s a . d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as  de D. F elipe  B arro eta , calle de A l

calá, núm . 16, M adrid. X —1458—10

Santos d e l dia.

San ta  C atalina de S e n a , v ir g e n ; San P elegrin , confesor., 
y San In d a le c io O b isp o .

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Catalina, 
calle del Mesón de Paredes.

Espectáculos.

Teatro l a  Z a r z u e l a .—A las  ocho y m edia d é la  no 
che.—F un ción  38 de abono.—T urno  3.* par — Sueñvs 
de oro.

Teatro de I^ope de Eneda ( Circo de Paul). — A. k-s
nueve de la  noche .— El rosario de m i abu e la - B aile.-..
P a z octamana.

Teatro Martin.-—A las ocho y m ed iad o  la  noche. La l i ja  
del m ar.

Teatro y Circo de Madrid.—A las ocho y m edia de la 
noche. — F unción  14 de abono.—T urno  3.® p a r.—C. d-e 
L .— Pescar en seco.—Flama.

V e a t r o  de V a r i *  d a d  es .-—-A las ocho y inedia de la no
ch e .— En el cuarto de m i m ujer.— No siempre lo buen (y 
es bueno,— Las medias naranjas.

e
^Teatro Momea.—A las ocho y m edia de la noche.-— Un es

pañol en Francia.— Dispense Y.-— El loco de la guardilla 
Por ser económica.—Baile.


